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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley relativo a la permu
ta de una parcela de terreno pro
piedad del Ramo de Guerra, en Ceu
ta, por otra de la Sociedad anóni
ma “¡barróla” , también en aquella 
ciudad.—Página 1106.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que el Embaja

dor D. Santiago Méndez de Vigo y 
Méndez de Vigo pase a continuar 
sus servicios como Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotencia
rio en la Legación de España en To
kio.—Página 1106.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al señor Arcipres

te de Sacedón, D. Aniceto Moya, o 
a quien le represente, para que pue
da concertar la venta de la finca que 
fue casa rectoral de Salmerón (Gua
dalajara) Páginas 1106 y 1107.

Otro ídem a D. José Madinabeitia y 
Albénuiz, Cura ecónomo de la parro
quia de Sania María, en Amurrio 
(Alava), para vender una parcela de 
terreno,—Página 1107.

Ministerio de la Guerra.
Decreto restableciendo la plantilla de 

18 Generales de brigada proceden
tes del Arma de Artillería, vigente 
en 8 de Septiembre de 1926, mante
niéndola hasta 8 de Septiembre de 
1931, en que por Ley de igual fecha 
se redujo a 12.—Página 1107.

Dtro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario a los Coro
neles de Estado Mayor, en situación 
de retirado, que se mencionan.—Pá
gina 1107.

Otro ídem el empleo de Interventor 
general honorario a los Intervento
res de d istritoen  situación de reti- 

. rado, que se indican*—Páaina 1107*

Otro concediendo la libertad condi
cional a los penados que se mencio
nan*—Páginas 1107 y  1108.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Vocal Médico hi

gienista del Consejo de Administra
ción de las Minas de Almadén y 
Arrayanes a D. Santiago Puesta Mar
co, Inspector general de Sanidad in
terior,—Página 1108.

Otra declarando jubilado a D. Esta
nislao Suárez Inclán y Villar, Jefe 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, — Página 
1108.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto creando en este Ministerio la 
Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. — Página 
1108.

Otro nombrando Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, 
con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, a D, José Ce
bada Ruiz, Ingeniero de Caminos, 
Canale y Puertos.—Página 1108.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo vaya en comisión 
del servicio a Logroño el Ingeniero 
Geógrafo, afecto al Grupo de traba
jos especiales, D. Daniel Fernández 
Delgado, nombrado Instructor del 
expediente que se indica.—Página 
1108.

Otra ídem queden anuladas y sin va
lor ni efecto alguno las correccio
nes impuestas por faltas leves a los 
funcionarios de iodos los Cuerpos 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.—Página 1108.

Otra ídem se anuncie a concurso de 
antigüedad, entre Porteros mayores, 
la provisión de la plaza de Portero 
de igual categoría, vacante..-■ en el- 
Tribunal de Cuentas de la Repúbli
ca,—Página 1108.

Ministerio de Justicia.
Orden dando disposiciones para la de

bida ejecución del Decreto de la 
Presidencia de 6 del mes actual, so
bre habilitación de funcionarios . 
para el ejercicio de la fe p ú b lic a - 
Página 1109.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de este Departa* 
mentó quede encargado el señor 
Subsecretario dé este Ministerio del 
despacho ordinario de los asuntos 
del mismo.—Página 1109.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo se convoque a con

curso para la provisión en propie
dad de las plazas vocanies de los 
Institutos provinciales de Higiene 
que se mencionan.—Página 1109.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se adquieran de 
los señores• que se indican las me
sas-bancos bipersonales que se men
cionan, con destino a Escuelas na
cionales de primera, enseñanza.—. 
Páginas 1109 y 1110.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiaros del Ré

gimen de protección social a la fa
milia a los obreros que se mencio
nan.—Páginas 1110 a 1114. *

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo que D. José Ruiz 
Valiente y D. Niceto Jose García 
Armendáritz cesen en el despacho 
de los asuntos de las Direcciones ge
nerales de Minas y Combustibles y  
de Ganadería e Industrias pecua
r ia s , por haber regresado a esta ca
pital el titular de las mímms.—P«* 
gina 1114.

Administración Central.
Estaco.— Subsecretaría, — Protoco^.,--
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IAnunciando la ratificación por Che
coeslovaquia del Protocolo relativo 
a las cláusulas de arbitraje, con la 
reserva que se publica. —  Página 
1114.

H acienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de ¡os expedientes de haber pasivo 
acordados durante la primera quin
cena del mes de Noviembre del año 
próximo pasado.— Página 1114.

Dirección general del Tesoro público.

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Ene
ro último.— Página 1118.

In st r u c c ió n  p u b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Ad
judicando a D . Manuel Dapena Pelli- 
cer la subasta de ¡as obras con des
tino a Escuelas graduadas en Madrid 
(solar situado en el barrio de la Eli- 
pa Alta) .— Página 1118.

Co m u n ic a c io n e s . —  Dirección general

de Correos.— Continuación de la re* 
lación de los aspirantes admitidos a 
las oposiciones a plazas de Carteros 
urbanos que han de actuar en Las 
Palmas ij Sevilla.— Página 1120.

A n e xo  ú n ic o .— Bo l sa .— Op o sic io n e s .—  
A n u n c io s  de previo  pago .— E d ic tos . 
C uadros e st a d íst ic o s .

S e n te n c ia s  de la  Sa la  de lo Civ il  d el  
T r ib u n a l  Su p r e m o .—Final del plie
go 6 y principio del 7.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A  propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, _

Tengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes^ 
Constituyentes un proyecto de Ley re
lativo a permuta de una parcela de 
terreno, propiedad del ramo de Gue
rra, en Ceuta) por otra de la Sociedad 
anónima *Tfoa?TOlas\ también en aque
lla ciudad.

Dado en Madrid a nueve de Febre
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El 'Presidente del Consejo dé Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Aza ñ a

A LAS CORTES
La Orden de la Presidencia del Con

sejo de 11 de Marzo de 1930 concedió 
al ramo de Guerra diferentes parcelas 
del Campo exterior de Ceuta- Entre 
ellas figuraba la número 44, destinada 
a “ Ampliación del campo de depor
tes” , que actualmente está establecido 
entre las número 28* propiedad tam- 
L.én del ramo de Guerra, y la 196, de 
la Sociedad anónima Abarróla” . Esta 
última parcela fué legitimada con la 
obligación que impuso a dicha Socie- 
d . i A barróla” la Orden de 19 de No- 
y embre de 1920, consistente en resar- 

al ramo de Guerra de los perjui- 
i los sufridos por i a supresión de la 
pista hípica militar en ella estableci
da, obligación que no llegó a cumplir
se por haber seguido, según tácito 
acuerdo, la nombrada hípica en la 
parcela número 196.

El Jefe Superior de la Fuerzas mi
litares de Marruecos propone la per
muta de un trozo de la parcela núme
ro 44, arriba nombrada, por otro de la 
196, de la Sociedad “ Iharrola” , en con
tacto con ella, al objeto de conse
guir tener dentro del mismo períme
tro todas las edificaciones de la So
ciedad Hípica.

lEs conveniente la permuta porque 
la superficie que el Estado entregaría 
anide 2.450 metros cuadrados, y la que

se recibiría en compensación 3.502, 
siendo idéntica la valoración de 15 pe
setas metro cuadrado en ambos te
rrenos.

En su vista,
El Ministro de la Guerra que sus

cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y  previamente autorizado 
por S. E. el señor Presidente de la 
República, tiene el honor de someter 
a la deliberación de las Cortes Cons
tituyentes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los concesionarios y 
usufructuarios de la parcela de terre
no del Campo exterior de Ceuta nú
mero 44, propiedad del Estado, entre
garán, sin perjuicio de los derechos 
de legitimación del resto de la parce
la, un trozo de la misma de 2.459 m e
tros cuadrados* en contacto con  la par
cela 196, de la que pasarán a formar 
parte, quedando com o terreno propie
dad de la Sociedad anónima “ Iba- 
rrola” .

Artículo 2.° La Sociedad anónima 
“ Ibarrola” entregará total y legalmen
te al ramo de Guerra un trozo dé la 
parcela número 196, en contacto con 
la parcela número 23, de 3.592 metros 
cuadrados.

Artículo 3.° La referida Sociedad 
indemnizará al ramo de Guerra con  
25.#99 pesetas para resarcir a la So
ciedad H ípica por la separación de 
una parte de la pista que quedará den
tro de la parcela número 196.

Madrid, 9 de Febrero de 1932.

El Presidente íM Cons»^) de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETO

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que el Embaja

dor D. Santiago Méndez de Vigo y 
Méndez de Vigo, pase a continuar sus 
servicios como Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en la 

de Espala eabTeíkia

Dado en Madrid a cuatro de Febre- 
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado, 
M a n u e l A zañ a

M IS T E R IO  DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por D. Juan Martínez de la Cruz, 
vecino de Salmerón (Girad al a jara), 
autorización para que, por el señor 
Arcipreste de Sacedón, D. Aniceto 
Moya, se le otorgue escritura de com 
praventa de lo que fué casa rectoral 
de Salmerón, sita en la calle de Per
chel, que adquirió el Sr. Martínez de 
la Cruz por documento privado en 
30 de Abril de 1929, en la cantidad 
de 1.825 pesetas; teniendo en cuenta 
que, según recibo acompañado, en 
dicha fecha entregó a cuenta el com
prador 1,000 pesetas con la condi
ción de no formalizarse la escritura 
pública hasta la entrega del resto de 
la cantidad en que se había fijado la 
venta; que dichas operaciones de 
compraventa son anteriores al Decre
to de 20 de Agosto último; que, de 
no concederse la autorización solici
tada,, se irrogarían perjuicios al com
prador D. Juan Martínez de la Cruz, 
y por lo que respecta a la parte ven
dedora, el resto que tiene que percibir 
del precio de venta estipulado, no re
presenta una cantidad a la  que pue
da afectar la restricción del Decreto 
de 20 de Agosto de 1931, dado el es
píritu que lo informa,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdó con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al se
ñor Arcipreste de Sacedón, D. Ani
ceto Moya, o  a quien le represente* 
para que pueda formalizar la venta 
concertada en 30 de Abril de 1929, 
en la cantidad de 1.825 pesetas, de 
la finca que fué casa rectoral <áe Sal
merón (Guadalajara), sita en la calle 
de Perchel, con D. Juan Martínez de



Gaceta de Madrid.- Núm.   44 13 Febrero 1932 1107
3a Cruz, quien en dicha fecha entregó 
a cuenta 3a cantidad de 1.000 pese
tas, quedando, por tanto, igualmente 
autorizados el Notario para el otorga
miento de la escritura pública y el 
Registrador para la inscripción del 
correspondiente título, poniéndose 
en conocimiento del Ministerio de 
Justicia, una vez realizado el acto, 
para que se haga constar en el expe
diente.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ¡
El Ministro de Justicia,

A lvaro de Albornoz y L im in ia n a

Solicitada por D. José Madinabei
tia y Albéniz, Cura ecónomo de la 
parroquia de Santa María, en Amu- 
rrio (Alava), autorización del Ministe
rio de Justicia para la venta de una 
pequeña parcela de terreno de nueve 
áreas y siete centiáreas, segregada de 
una huerta aneja a la casa cural y 
valorada en 300 pesetas, con objeto 
de pagar obras ejecutadas antes de la 
publicación del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931 y que consistían en la 
conducción de agua potable a la ca
sa cural; que con anterioridad a la 
citada fecha había sido autorizado 
por el Obispo de la Diócesis para la 
ejecución de las obras y venta de la 
iparcela a D. Francisco Molinuevo Al- 
dama, y en atención a la insignifi
cancia del importe de la venta cuya 
autorización se solicita; a que dichas 
obras ya se efectuaron y están pen
dientes de liquidación; a que todos 
los actos que motivan la misma son 
anteriores a la citada disposición res
trictiva, y además, a que con ella en 
modo alguno queda conculcado el es
píritu que la informa,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
José Madinabeitia y Albéniz, Cura 
ecónomo de la parroquia de Santa Ma
ría, en Amurrio (Alava), para que 
pueda vender a D. Francisco Moli
nuevo Aldama una parcela de terre
no de nueve áreas y siete centiáreas, 
segregada de una huerta aneja a la 
casa cural, en la cantidad de 300 pe
setas, con objeto de destinar dicho 
importe al pago de obras ejecutadas 
en la conducción de agua potable a 
la casa cural, quedando igualmente 
autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el instrumen
to público de compraventa, dando

cuenta al Ministerio de Justicia del 
acto realizado, para que se haga cons
tar en el respectivo expediente.

Dado en Madrid a nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro d e  A lbornoz y  L im in ia n a

MINISTERIO DE  LA GUERRA

DECRETOS
Anulado el Decreto de 8 de Septiem

bre de 1926, en virtud de lo dispuesto 
en el del Gobierno provisional de la 
República de 21 de Julio del año pró
ximo pasado, y al que ha dado fuerza 
de Ley la votada en Cortes de 8 de 
Septiembre del mismo, debe, en cum
plimiento de cuanto preceptúa el De
creto de 15 de Abril de 1931, restable
cerse la plantilla y situación de la es
cala de Generales de brigada proceden
tes del Arma de Artillería, vigente en 
dicha fecha, manteniéndola hasta el 8 
de Septiembre de 1931, en que por Ley 
de dicha fecha, se redujo a 12.

En su vista,
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece la planti

lla' de 18 Generales de brigada proce
dentes del Arma de Artillería, vigente 
en 8 de Septiembre de 1926, mantenién
dola hasta 8 de Septiembre de 1931, 
en que por Ley ele igual fecha se re
dujo a 12.

Artículo 2.° Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
pertinentes para la ejecución del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  Az a ñ a

En consideración a lo solicitado por 
los Coroneles de Estado Mayor, en si
tuación de retirado, D. Santiago de Nei- 
ra y Martínez, D. Emilio Borrajo Viñas, 
D. Gonzalo Calvo Conejo, D. Tomás 
Rodríguez Mata, D. Eduardo Escribano 
García, D. Arturo Mifsut Macón y don 
Antonio Zea Patero, los cuales reúnen 
las condiciones exigidas por la Ley de 
4 de Noviembre último,

Vengo en concederles el empleo de 
General de brigada honorario con los 
derechos expresados en la citada Ley.

Dado en Madrid á diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA
El Presidente del Consejo de Ministros. 

Ministro de la Guerra,
Manuel  Azaña

En consideración a lo solicitado por 
los Interventores de distrito, en situa
ción de retirado, D. José Oteiro Per-eh 
ro, D. José Ruiz Merás, D. Siró Alonso 
Huerta, D. Francisco Serrano Tama yo 
y D. José Lamfoarri Manzanares, los 
cuales reúnen las condiciones exigidas 
por la Ley de 4 de Noviembre último.

Vengo en concederles el empleo dé) 
Interventor general honorario, con los1 
derechos expresados en la citada Ley.

Dado en Madrid a diez de Febrer# 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministre de la Guerra,
Ma n u e l  á z a ñ a

Vista la propuesta elevada por la 
Comisión Central asesora de Libertad 
condicional del Ministerio de Justicia* 
corespondiente al p r i m e r  trimestre 
del año actual, a favor de los reclu< 
sos sentenciados por Tribunal del fueó 
ro de Guerra que se hallan en Esta* 
blecimientos comunes, y teniendo en
dienta que aquélla sé ajusta a lo pre* 
venido en las leyes de 23 de Julio de 
1914 y 28 de Diciembre de 1926, y e» 
los artículos 46 y siguientes del Regía* 
mentó para los servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930, decían 
rado vigente por Decreto de la Presi* 
deuda del Gobierno provisional de la 
República fecha 5 de Junio de 1931 í 
a propuesta del Ministro de la Guerra^ 
de acuerdo con el Consejo de Minian, 
tros y de conformidad con las dispo 
siciones citadas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede la  .18 

bertad condicional a los penados Be< 
nito Bellar Prieto y Manuel Huerta# 
Miranda, de la Prisión Central de Bur< 
gos; Higinio Beus López, de la Pri-v 
sión Central del Puerto de Santa Ma< 
ría; José Cucaía Bruño, de la Prisión! 
Asilo de S a n  F e r n a n d o r Arturo E spte . 
gas C aste le iro , Francisco Alaez To« 
rres y José Botella Serrano, de la Pri
sión Central de San Miguel de los Re- 
yes^ Trinidad García Vicente, L i n o{ 
Gabaldón Martín, Francisco Jiménez 
Ripoll, Matías Rocamora Carrillo e lg* 
n a d o  Aguza Vila, de la Prisión Cen«j 
tral de Cartagena; José Navarro Gra
nadilla jie l Reformatorio., de, A&ltoi
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de Ocaña, y Pedro Martínez Maque da 
y. José Cayero Antúnez, de la P risión  
Central de Figueras.

Dado en M adrid a diez de Febrero 
ie  m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ÍJ1 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a  <

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del M inistro de Háden

la, previa designación de la D irec 
*ción general de Sanidad, de con form i 
dad con lo dispuesto en el artículo 1( 
del Reglamento de 14 de Agosto d( 
4924,

Vengo en nom brar V ocal M édico b i 
gienista del Consejo de Adm inistra 
dón de las Minas de Almadén y Arra
yanes a D. Santiago Ruesta Marco 
Inspector general de Sanidad interior 
en la vacante producida p or d im isiói 
de D. Helio doro del Castillo y Martí
nez, que la desempeñaba.

D ado en Madrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación  le corres
ponda, a D. Estanislao Suárez Inclán 
y  Villar, Jefe de A dm inistración  de 
prim era clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la H acienda pú bli
ca, adscrito a la D irección  general de 
la Deuda y  Clases pasivas/ quien de
berá cesar y causar baja en el servi
c io  activo el día 8 del mes actual, en 
que cum plió la edad reglamentaria.

D ado en Madrid a once de Febrero 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
  De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del M inistro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
en armonía con lo  dispuesto en el ar
ticulo 3.° del Decreto de 16 de D iciem 
bre ftltimo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el M iniste

rio de Instrucción  pública  y Bellas 
Artes la D irección  general de Ense
ñanza profesional y técnica, con  las 
facultades que le asigna la legislación  
vigente y las que privativam ente le 
otorgan las que regulan los servicios 
que se le encom iendan.

Artículo 2.° D ependerán de esta D i
re cc ió n :

A) Las Escuelas Especiales de In 
genieros civiles procedentes de los Mi
nisterios de Fom ento y E conom ía Na
cional.

B) Las Escuelas Superiores y Ele
mentales de Trabajo.

C) Las Oficinas de Selección  p ro 
fesional.

D) Los Institutos de Reeducación  
y  O rientación  profesional y el P sico- 
técn ico , M adrid.

F) Centro de Perfeccionam iento 
O brero; y

G) Cuantos asuntos se le encom ien
den por el M inisterio del ramo.

Dado en M adrid a diez de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

A propuesta del M inistro de Instruc
ción  pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar D irector géneral 
de Enseñanza profesion al y técnica, 
con  la categoría de Jefe Superior de 
A dm inistración  civil, a D. José Ceba
da Ruiz, Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos.

Dado en M adrid a diez de Febrero 
de m il novecientos treinta y  dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  l o s  R íos U r r u t i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia, de con

formidad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dispo
ner que el Ingeniero Geógrafo, afecto 
al Grupo de trabajos especiales, don 
Daniel Fernández Delgado, nombrado 
instructor del expediente que se incoa 
para esclarecer los hechos de que ha 
dado cuenta en su comunicación de 22 
de Enero anterior el Ingeniero Jefe de 
la brigada de parcelación de L ogroño, 
vaya a la indicada población, en co 

misión de servicio, que no podrá exce
der de ocho días y con derecho a die
tas y  viajes por cuenta del Estado; 
abonándose los gastos que esta com i
sión origine con cargo a la Sección p ri
mera, capítulo 13, artículo 2.°, concep
to tercero del presupuesto vigente.

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 9 de Febrero -de 1932.

AZAÑA

Señor D irector general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Vista ia instancia elevada 
por el Presidente de la Asociación de 
Administrativos-Calculadores de ese 
Instituto, en solicitud de que sean in
validadas las faltas leves de los funcio
narios del mismo, como se ha hecho con 
los de otros Departamentos ministeria
les, para conm emorar la fecha histórica 
de la promesa del Exémo. Sr. Presiden
te de la República,

Esta Presidencia se ha servido d ispo
ner que queden anuladas y sin valor 
ni efecto alguno las correcciones im
puestas por faltas leves a los funciona
rios de todos los Cuerpos de ese Insti
tuto; haciéndose constar por los res
pectivos Negociados de Personal la c o 
rrespondiente invalidación en los expe
dientes personales de los que fueron, 
corregidos.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Fe
brero de 1932.

AZAÑA
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 7.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
anuncie a concurso de antigüedad en
tre Porteros mayores, la vacante que 
de la misma clase existe en el Tribunal 
de Cuentas de la República.

Los solicitantes elevarán sus instan
cias, por  conducto reglamentario, a 
esta Presidencia, y se señala un plazo 
de ocho días para la adm isión, a con 
tar de la inserción de esta Orden en la 
G a c e t a . ¡:

De Orden presidencial lo digo a V. E. 
para !su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 9 de Febrero de 1932.

... p .

E. RAMOS
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Exc m o. S r .: P ara la debida ejecu 

ción  del Decreto de la Presidencia de 
la República, de 6 del corriente mes, 
sobre habilitación  de funcionarios pa
ra el e jerc icio  de la fe pública a los 
efectos que persigue,

Este M inisterio lia tenido a bien  
disponer que los referidos fu nciona
rios, en la redacción  de las actas co 
rrespondientes, y los Jueces de p r i
mera instancia y Notarios del respec
tivo distrito, en la recepción  y p roto 
colización  de las mismas, habrán de 
atenerse a cuanto sobre tales particu
lares disponen los artículos 8.° y 9.° 
del Real decreto de 7 de Febrero de 
1918 sobre habilitaciones electorales.

Lo digo a Y, E. para conocim iento 
de ese Patronato, el de los funciona
rios interesados y efectos consigu ien
tes. M adrid, 12 de Febrero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente del Patronato encar

gado de la incautación  de los bienes 
de la disuelta Compañía de Jesús.

Ilmo. S r .: A fin de que no sufra re
traso el despacho de los asuntos o rd i
narios de este M inisterio durante mi 
ausencia, queda autorizado V. I. para 
encargarse del m ism o.

M adrid, 12 de Febrero de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. S r .: Por Real orden de 16 de 

E nero de 1931 se con vocó  a concurso 
reglam entario para la provisión  de las 
plazas vacantes en el personal facu l
tativo de los Institutos provinciales 
de Higiene, con  objeto de que fue
ran solicitadas dentro del plazo se
ñalado en el m ism o, p or todos los as
pirantes que tuvieran los requisitos 
legales exigidos en la convocatoria  y 
con  el fin de cubrir los expresados 
cargos y  com pletar, de este m odo, el 
norm al funcionam iento de aquéllos 
organism os sanitarios.

Pero com o el resultado del p rece
dente concurso no ha correspon
d id o  a la finalidad en que se inspi
raba el propósito , puesto que han 
■guedado sin cubrir algunas, se ¡hace 
necesario, p or consiguiente, que con

la m ayor rapidez posible, se p roce 
da a la provisión  de todas las plazas 
vacantes en la actualidad, entre el 
personal perteneciente al Cuerpo na
cional de Sanidad, para que los car
gos estén desempeñados p or fu n cio 
narios con  la capacidad exigida en 
el cum plim iento de la m isión técni- 
cosaniiaria que les está encom en
dada.

Por lo expuesto, y  de conform idad  
con lo prevenido en la Real orden 
de 5 de Marzo de 1929, Gaceta del 6,

Este M inisterio se ha servido d is
pon er:

1.° Que se convoque a concurso 
para la provisión  en propiedad  de las 
plazas vacantes de los Institutos p ro
vinciales de Higiene, de B acteriólo
gos, de Cuenca, con la dotación  
anual de 4.000 pesetas; de Huesca, 
con  la de 5.000; de Las Palmas, con 
6.000; de Lérida, con 4.000; de Lu
go, con 4.000; de Málaga, con  5,000, 
y  de Pontevedra, con  7.000. De E pi
dem iólogos de Lérida, con  4.000 pe
setas; de L ogroño, con  3.000,. y  de Má
laga, con  5.000. De Q uím icos de Al
mería, con  4.000 pesetas; de Burgos, 
con  4.000; de Lérida, con  3.500; de 
Lugo, con 4.000; de Málaga, con 
5.000; de Salamanca, con  3.000; de 
Soria, con 3.000; de Teruel, con  2.000, 
y de Valladolid, con  4.180, y  de to
das aquellas vacantes que existan de 
igual carácter que las anteriores, has
ta que termine el plazo señalado en 
la presente d isposición .

2.° Que las referidas plazas se 
proveerán entre el personal de la m is
ma. naturaleza de la vacante, tenien
do en cuenta el orden  de prelación  
establecido en el núm ero 1.° de la c i
tada Real orden de 5 de Marzo, esto 
es, por concurso de antigüedad y  mé
ritos, entre el personal activo y ex
cedente de la naturaleza de la vacan
te, que preste sus servicios, o sea ex
cedente del mismo Instituto, p or  el 
que preste sus servicios en otros Ins
titutos, o sea excedente de los m is
m os y por antigüedad, entre el per
sonal activo o «xceden te, del Cuerpo 
de Sanidad interior, exterior e Ins
tituciones sanitarias, dándose prefe 
rencia a los que pertenezcan a la ra
ma de Inspectores provinciales de 
S a n id a d ;y

3.° Que las instancias solicitando 
las plazas vacantes m encionadas y 
los justificantes del preferente dere
cho de prelación , se dirigirán a esa 
D irección  general de Sanidad, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
del siguiente de la inserción d e , esta 
convocatoria  en la Gaceta de Madrid, 
acom pañando los documentos justifi
cativos de tiem po dé servicios y mé

ritos, debiendo tramitarse los expe
dientes de los solicitantes, y  acordar 
la resolución  del concurso, en la for 
ma que determina, en sus párrafos 
prim ero y segundo, el apartado ter
cero de la repetida Real orden de 5 
de Marzo de 1929.

De Orden m inisterial lo digo a V. L 
para su conocim iento y  a los efectos 
consiguientes, M adrid, 12 de Febrera 
de 1932.

P. D.,
P. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: Vista la propuesta fo r 

mulada por la Com isión asesora d t 
Material y m oblaje pedagógicos acer
ca de la resolución  del concurso pú
b lico  anunciado en la Gaceta del día 
26 de Enero últim o para adquirir me
sas-bancos b ipersoriales para niños de 
edad de siete años, con destino a Es
cualos nacionales prim arias, y tenien
do en cuenta las razones en que dichs 
Com isión fundamenta la propuesta de 
referencia,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se .adquiera a D. Jesús Pé 

rez Guerrero, industrial dom iciliado 
en Cuenca, 972 m esas-bancos b iperso
nales para n i ñ o s  de siete años de 
edad, al p recio  de 38 pesetas cada 
una, iguales todas al m odelo presen
tado; y

2.° Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las m esas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las con d i
ciones exigidas acerca de este par
ticular en la d isposición  octava del 
concurso, se abone el im porte total 
de las mismas, que asciende a la suma 
de 34.992 pesetas, con  cargo al capítu
lo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.e del vL 
gente presupuesto trimestral prorro
gado de este Ministerio. ó .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 12 de Fe
brero de 1932.

p.
d o m in g o  BARNES

Señor Director .general de Primera en*
señanza.

Timo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Com isión asesora 
Material y m oblaje pedagógicos acer
ca de la resolución  del concurso pú
b lico  anunciado en la Gaceta del día
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20 de Enero último para adquirir me
sas-bancos bipersonales para niños de 
edad de nueve años, con destino a Es
cuelas nacionales primarias, y tenien
do en cuenta las razones en que dicha 
Comisión fundamenta la propuesta de 
referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Que se adquieran a D. Francis

co Sala Rubio, apoderado de D. Fe
derico Giner Llinares, fabricante de 
moblaje escolar en Tabernes de Vall- 
dignaO (Valencia), 909 mesas-bancos 
bipersonales para niños de nueve años 
de edad* al precio de 38,50 pesetas 
cada una, iguales todas al modelo pre
sentado; y

2.° Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condi
ciones exigidas acerca de este par
ticular en la disposición octava del 
concurso, se abone el importe total 
de las mismas, que asciende a la su
ma de 34.996,50 pesetas, con cargo al 
Capítulo 5.a, artículo 1.°, concepto 2.° 
del v i g e n t e presupuesto trimestral 
prorrogado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1932.

p . n . ,

DOMINGO BARNES
'feñor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de Ma
terial y moblaje pedagógicos acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado en la Gaceta  del día 26 de 
Enero último para adquirir mesas- 
bancos bipersonales para niños de on
ce años de edad, con destino a Escue
las nacionales primarías, y teniendo 
en cuenta las razones en que dicha 
Comisión fundamenta la propuesta de 
referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.e Que se adquieran a D. Francis

co Sala Rubio, apoderado de D. Fe
derico Giner Llinares, fabricante de 
moblaje escolar en Tabernes de Vall- 
digna (Valencia), 886 mesas-bancos 
bipersonales para niños de edad de 
once años, al precio de 39,50 pesetas 
cada una, iguales todas al modelo pre
sentado; y

2.® Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condi
ciones exigidas acerca de este particu
lar. on la disposición octava del con-

abone el importe total de las 
que asciende a la suma de

34.997 pesetas, con cargo al capítulo 
5.*, artículo 1.°, concepto 2.° del vi
gente presupuestó trimestral prorro
gado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de ma
terial y moblaje pedagógicos acerca 
de la resolución del concurso público 
anunciado en la G a eta  del día 24 de 
Enero último, para adquirir mesas- 
bancos bipersonales para niños de 
edad de trece años, con destino a Es
cuelas nacionales primarias, y tenien
do en cuenta las razones en que dicha 
Comisión fundamenta la propuesta de 
referencia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se adquieran a D. Fran

cisco Sala Rubio, apoderado de don 
Federico Giner Llinares, fabricante de 
moblaje escolar en Tabernes de Vall- 
digna (Valencia), 864 mesas-bancos b i
personales, para niños de trece años 
de edad, al precio de 40,50 pesetas 
cada una, iguales todas al modelo pre
sentado; y

2.° Que una vez que la Casa adju- 
dicataria haya hecho entrega y en
vío de las mesas-bancos que se le han 
adjudicado, de acuerdo con las condi
ciones exigidas acerca de este particu
lar en la disposición 8.a del concurso, 
se abone el importe total de las mis
mas, que asciende a la suxna de pese
tas 34.992, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo 1.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto trimestral prorrogado de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Fe
brero de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados en el año 1931 por los señores 
que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fon
do como en la forma, se ajustan a las

disposiciones que regulan el Subsi
dio a las familias numerosas,

Este Ministerio se ha servido otor
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, y que se 
harán efectivos con cargo al presu
puesto de dicho año 1931:

Los beneficios de lo§ artículos 4.° (ca
so l.°>, 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
21.505-14.970. D. Rafael Rosselló 

Bayo.— Alaré (Baleares), Son Borrás, 
número 4.

21.500-11.964. D. Francisco Xame- 
na Simoneí.— Alaró (Baleares), Tocado^ 
número 10.

21.507-33.968. D. José Serra Vergeiv 
Alendia (Baleares), finca “ EIs Payéis” .

21.508-31.272. D, Casildo Sánchez 
García.— Alcudia (Baleares), Jeserca, 7.

21.500-12.723. D. M i g u e l  Mudoy 
Mora.— Algaida (Baleares), C. del Sol, 
número 6.

21.510-8.937. D. Juan Oliver Sastre» 
Algaida (Baleares), Tanqueta, 16.

21.511-49.078. D . J u a n  Llaneras 
Sancho.— Artá (Baleares), Viia-Nova, 
número 24.

21.512-27.054. D. Rafael Terrasa Es
teva.— Artá (Baleares), Peña Rotfá, 13.

21.513-39.419. B. Bartolomé CaFrió 
Gelabért.— Artá (Baleares), Sorteta, 42.

21.514-38.605. D. Miguel Amengua! 
Miguel.— Arta (Baleares), Viña, 31.

21.515-34.420. D. Miguel Caldentey 
Oliver.— Artá (Baleares), Las Rocas, 21.

21.516-26.562. D. Jaime Sanzo Quet- 
glas.— Artá (Baleares), Figuereías, 5.

21.517-38.599. D. J a i m e  Payeras 
Riera.— Artá (Baleares).

21.518-49.005. B. Miguel Massanct
Sureda.— Artá (Baleares).

21.510-59.072. D. Jaime Alcina Va- 
quer. —  Capdepera (Baleares), Cuartel 
tercero, número 47.

21.520-50.046. D. Antonio Serapio
Josefo. —  Capdepera (Baleares), Alba, 
número 10.

21.521-27.435. D. Guillermo Genes-
íar Florit.— Cindadela (Baleares).

21.522-36.777. D . P a b l o  Gener
Bosch. —  Cindadela (Baleares), “ Son 
QuarfA

21.523-41.471. D. Antonio Verderai
Sérra.— Consell (Baleares), Son Rafael, 
número 6.

21.524-41.465. D. B e r n a  r do Coll
FioL— Consell (Baleares), Palma, 27.

21.525-17.432. D. Jaime Jaume Bus
quéis.— Consell (Baleares), San Barto
lomé, 3.

21.526-17.451. D. Antonio Campíns
Banasar.— Consell (Baleares), Fid, 20,

21.527-38.452. D. Bartolomé G r i-
Roig.—Felanitx (Baleares);.
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21.528-40.015. D. Juan A d r o  v e r  

O brador.— Felanitx (Baleares), G. Vuel
ta, 190.

21.529-5.447. Doña Margarita Pous 
Salort.— Perrerías (Baleares), Dr. Fe- 
brer, 8.

21.530-47.581. D. José Allés Martí. 
Ferrarías (Baleares), casa “ Las D eli
c ia s5'.

21.531-49.598. D. V icente Mayáns 
T ur.— Form entera (Baleares).

21.532-26.810. D. Antonio Cordona 
Tur.— Ibiza (Baleares), Santa Lucía, 10.

21.533-47.440. D. José Tur Portas. 
Ibiza (Baleares), Puerta Nueva.

21.534-25.726. D. Bernardo Jaume 
Gol!.— Lloseta (Baleares), Nueva, 78.

21.535-25.772. D. Andrés Beltrán 
F iol.— Lloseta (Baleares), Dameta, 51.

21.536-5.442. D. Gabriel M orro Ra
m ón.— Lloseta (Baleares), Inca, 4.

21.537-13.545. D. Juan A n g l a  d a  
Campos.— Mahón (Baleares), Santa T e
resa, 26.

21.538-28.641. D. Jaime Pon Amer. 
M anacor del Valle (Baleares), P. Con
cord ia , 14.

21.539-24.169. D. F rancisco Sansó
Grimolt.— M anacor (Baleares), Huerto 
Avall.

21.540-30.882. D. Bernardo R o i g
Pascual.— M anacor (Baleares), Casa de 
Campo “ Marínete Bniot” .

21.541-47.494. D. Bartolom é Baree- 
ló En al as.— M anacor (Baleares), Valen
cia, i3 .

21.542-49.419. D. Mateo Rigo Riera. 
M anacor (Baleares).

21.543-19.506. D. Cayetano P e ñ a
Torteya.— Palma de M allorca (Balea
res), San Francisco, 4.

21.544-29.023. D. Mariano Prast Tur. 
Palma de Mallorca (Baleares), Concep
ción, 65.

21.545-19.546. D. Amando Sintes Ar- 
n a u — Palma de Mallorca (Baleares), 
M olinos, 20.

21.546-41.740. D. Pedro Trau Roca. 
Palma de Mallorca (Baleares), Predio 
Can Rip-ollet.

21.547-28.139. D. Antonio Fran y  
Mesquida.— Palma de Mallorca (Balea
res), Velázquez, 5, 1.°, segunda puerta.

21.548-40.226. D. Antonio Sastre Co
lonial.— Palma de Mallorca (Baleares), 
Infanta,. 11.

21.549-35.553. D. Juan Aguilera Vich. 
Palma de Mallorca (Baleares), Sindi
cato, 150.

21.550-43.920. D. Ramón Cuencas Va
lles.— Petra (Baleares), Barraca Baja, 
número 9.

21.551-49.053. D. Pedro Ferrio Pie- 
ras.— Petra (Baleares), Pedrio Son Ja- 
raerF

21.552-49.341. D. Antonio Rintorl 
M oragues.— Petra íBaleares), Manga, 
¡número 20.

21.553-14.314. D. Juan Quedas Pie- 
ras.— Puigpuñent (Baleares), Carretera 
Nueva Estallen es.

21.554-9.419. D. José Ribas Tur.—  
San Antonio Abad (Baleares).

21.555-20.282. D. S i m ó n  Rosellón 
Cardona.— San Antonio Abad (Balea
res), San Vicente, 8.

21.556-19.784. D. Juan Serra Serra.—  
San Antonio (Baleares), San Rafael, 4.

21.557-24.777. D. Juan Cirer Ramis. 
Sancellas (Baleares), San Arroni, 17.

21.558-47.668. D. Jaime Mayrata Coll. 
Sancellas (Baleares), Estreall, 9.

21.559-19.587. Doña Margarita F iol 
Munar.— Sancellas (Baleares), Jardines.

21.560-47.840. D. Felipe Cirer Fiol.—  
Sancellas (Baleares).

21.561-35.090. D. Bartolomé Beltrán 
Buades. —  Sancellas (Baleares), T o 
rrente.

21.562-40.653. D. Bartolomé Corro 
Llom part.— Sancellas (Baleares), Casa 
Diseminada. “ Casa Lloritana” , 58.

21.563-34.113. D. Juan Ramis Sanz.—  
Sancellas (Baleares), Mayor, 85.

21.564-32.102. D. Miguel Amengual 
Capilla.— Sancellas (Baleares).

21.565-47.501. D. Juan Yeru Mari.—  
San Fernando Fermeníera, (Baleares), 
Casa Juan Yeru.

21.566-49.432. D. Antonio T o r r e s  
Ecandell.— San Juan Bautista (Balea
res).

21.587-13.325. D. Juan Ser vera Estra- 
ñi.— San Lorenzo de Descardazar (Ba
leares), C. Nueva.

21.568-49.413. D. José Planells Tur. 
San Miguel (San Juan), Ca’s Farri.

21.589-49.420. D. Juan Ramón Juan. 
Santa Eulalia del Río (Baleares), Casa 
C’an Ramón Ponet.

- 21.570-15.600. D. José Tramullas N i
colao.— Santa María (Baleares), Santa 
Margarita, 1.

21.571-47.817. ’D. Juan Sastre Sastre. 
Selva (Baleares).

21.572-22.015. D. Juan Lladó Sastre. 
Soller (Baleares), El Camp Llarch.

21.573-22.055. D. Juan Magro Pons. 
Soller (Baleares), Cruz, 20.

21.574-34.981. D. Bartolomé Gari N i
colao.— Villafranea de Bonani (Balea
res), Palma, 30.

21.575-39.219. D. Enrique Oliver Mi
randa.— Barcelona, calle Borrell, 340. 
Barraca.

21.578-41.114. D. Manuel Mateos Ru
zafa.— Barcelona, Pasaje Crédito, núme
ro 5, 2.°

21.577-47.151. D. Salvador Tupiana 
Pedrosa.— Barcelona, Rosta, 45, bajos.

21.578-31.686. D. Manuel Cachot Sin
tes.— Barcelona, Salva, 67.

21.579-42.405. D. Juan Armengol Ar- 
■mengol.— Alella (Barcelona), calle de ¡ 
Comas, 8.

21.580-13.665. D. Daniel M o r e n o

Manjón.— Badalona (Barcelona), San< 
tiago, 84.

21.581-42.026. D. José Molet Robire* 
ta.— Balenyá (Barcelona), Casa de Cam
po, “Can Parot”.

21.582-41.713. D. Juan Vidal QimpS. 
Balenya (Barcelona), Casa Gjmpo 
Alonso Estabanell.

21.583-49.425. D. Dionisio Sillúo Mo- 
rell.— Canet de Mar (Barcelona), Sau- 
ca, 33.

21.584-3.989. D. Rafael Cerezo Ma
rín.—  Cornellá de Llobregat (Barcelo
na).

21.585-36.971. D. Cayetano Mercadé 
Pons.— El Guix (Barcelona), Manresa.

21.586-18.580. D. Miguel Armengol 
Codina.— Masías Roda (Barcelona), Co- 
daldret.

21.587-22.762. D. Delfín Busqueta
Torras.— Matadepera (Barcelona).

21.588-2.598. D. Antonio Martínez 
Pañi agua.— M olí e t (B ar c elo n a).

21.589-49.601. D. Tomás Más Vilar- 
dell.— Montanyola (Barcelona), Casa de 
Campo “La Roca” .

21.590-18.910. D. José Baile Riva.—  
Olost (Barcelona), Casa Campo de la 
Cruz.

21.592-44.179. D. Isidro Gelabert Re-
colons.— Ripollet (Barcelona), San Jai
me, 13.

21.593-40.252. D. Benito Ors Font.—  
Riudeperas (Barcelona), carretera de 
Francia, 21.

21.594-42.071. D. Pedro Bau Benet.—
Riudeperas (Barcelona), Manso Are- 
gall.

21.595-35.255. D. Agustín Esquins 
Closa.— Rubio (Barcelona), Casa Ollé.

21.596-41.867; D. Antonio Figueras 
Bella.— San Baudilio de Llasanés (Bar
celona), Casa de Campo Torrentes.

21.597-49.422. D. Pedro Roca Roma. 
San Martín de Riudeperas (Barcelona), 
Francia, 3.

21.598-49.421. D. Juan Rovira Cape- 
llas.— San Martín de Riudeperas (Bar
celona), Casa Manso Verdaguer.

21.599-41.041. D. Juan Vila Juntglá. 
San Martín de Riudeperas (Barcelona), 
El Manso, “Vila Rosa”.

21.600-19.496. D. Jaime Ordeig Va
qué.— San Pedro de Torelló (Barcelo
na), San Félix, 9.

21.601-42.412. D. Pedro Vila&asa 
Marquí.— Santa María de Coreó (Bar
celona), Casa del Plañas* 22.

21.602-42.413. D. Clemente Verdaguer 
Burch.— Santa María de Coreó (Bar
celona), Mayor, 8.

21.603-42.082. D. José Molas Cosáis. 
S a n ta  María de Coreó (Barcelona), Go- 
dínadt, 47.

21.604-41.712. D. José Vila Jolls.—  
Santa María de Seva (Barcelona), Se
rrada, 123.

D. Pedro Tfllaltá S *
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fea tá.-—San Vicente de Torelló (Barce
lona), La Roca.

21.606-40.982. D. Mateo Coromina
Rovora.—Tavertct (Barcelona), Manso 
El Pon ti.

21.607-47.493. D. Luis B ertrán  Gari- 
gay.—-Veciana (Barcelona), Casa Cam
po Mas Carreta.

21.608-49.599. D. Jaime Muntadas
Carreras.—Y idi (B arcelona).

21609 - 42.576. D. Jaim e B ruguera 
Illa.—Yillanova de San (Barcelona).

21.610-19.774. D. Antonio Saura Ma
yordomo.—Yillanneva de Gcltrú (Bar
celona), Agua, 53.

21.611-41.919. D. Ramón Colomer
Coma.—Agassa (Gerona), Manso Caba-

- lías.
21.612-23.804. D. Silvestre Logroño

Expósito.—Anglés (Gerona), Cangó, 6.
21.613-39.639. D. Silvestre Silvestre 

Nadal.—Bcguz (Gerona), Vera, 12.
21.614-27.172. D. Juan L logarriu  Ma

só.——Begudá (Gerona), Juvinya, 5.
21.615-30.357. D. Francisco Benaset 

B ertrán.—Guils de Cerdo ña (Gerona), 
C. del Medio.

21.616-27.483. D. Tomás Verdaguer 
Lapuja.—Jaanetas (Gerona), despo
blado.

21.617-38.886. D. Pedro Baiíle Costa. 
Massanet de Cabrenys (Gerona).

21.618-41.685. D. Juan Nogué Nogué. 
Montagud (Gerona), Manso Santaló.

21.619-47.491. Doña María Agustí 
Boix.—Osoz (Gerona), Manso Crosa.

21.620-40.305. D. Antonio Fon tañé 
T rias.—Rinda r en as (Gerona), cuartel 
del Norte, número 11.

21.621-48.313, D. Antonio Tornes 
Costa.—San Feliú de Buxalien (Ge
rona).

21.622-48.781. D. Joaquín Armengol 
Busquéis.—San Feliú de Buxalien (Ge
rona).

21.623-49.464. D. Juan Vila Yilanova. 
San Ju an .d e  las Abadesas (Gerona), 
colonia Llandet.

21.624-23.594. D. Juan Capíés Cam
pa.—San Julián de Benisallén (Gero
na), Despoblado, 101.

21.625-15.817. D. Esteban Aeché Cufi. 
San Lorenzo de la Muga (Gerona), Des
poblado, 7.

21.626-40.992. D. Narciso Grabulosa 
Cois.—Santa Pau (Gerona), Manso de 
T arrada. .

21.627-36,264. D. José Arri Burguets. 
Santa Pan (Gerona), Manso Vela decas.

21.628-40.983. D. Manuel Colomer 
Salavedia.— Santa Pan (Gerona), Man
so Maimán.

21.629-40.117. D, Simeón Cumple Co- 
romina,—Santa Pau (Gerona), Manso 
Pellisa de Sacot.

21.630-36.306. D. Isidro Capdevila 
Padrosa.—-Santa Pau (Gerona)-. Manso 
Medio-

21.631-49.429. D. Silvestre Solé P a
drosa.—Santa Pau (Gerona), Manso 
Baoh.

21.632-48.212. D. Salvador Roca Pi- 
quereda.—Sellera (Gerona).

21.633-18.832. D. Ramón P ujalrás 
Gener.—La Sellera (Gerona), Plade- 
vall.

21.634-37.519. D. Miguel Mitja Tei- 
xeidor.—Vilademulz (Gerona).

21.635-19.753. D. Manuel Olmo Flo- 
rensá.—Alm atrel (Lérida), C. Balsa, 27.

21.636-23.387. D. Jaime Codina Ping- 
sarnán.—Basella (Lérida), Solsona, Vi- 
la, 2.

21.637-47.500. D. Marcelino Yrla So- 
rre b —Bellvez (Lérida), Manso Miserjú.

21.638-38.251. D. José Semis Naco.— 
Menarguens (Lérida), Pascualet, 5.

21.639-37.981. D. E nrique Masip
Solé.—Mont (Lérida), calle de la V ir
gen.

21.640-31.303. D. J o s é  Solsona
González.— Vilanova de la Aguda
(Lérida), R ibeller, 2.

21.641-47.745. D. D aniel Tell Camps. 
Alcover (Tarragona).

21.642-47.496. D. Ramón C arreras 
Arim any. — Espluga de F ranco lí (Ta
rragona).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:
21.643-23.636. D. G a b r i e l  Juan  

Garau.— Alaró (Baleares), Nueva, 29.
21.644-24.085. D. Antonio F lom er 

Font.—A lendia (Baleares), San Jaim e, 
núm. 7.

21.645-13.596. D. Miguel Ju liana 
Servera.— Algaida (Baleares), Cuartel 
cuarto.

21.646-24.104. D. Juan  T orrens Ei- 
bilone. — Benisalem  (Baleares), Buen 
Aire.

21.647-13.241. Doña A ntonia Sol 
Juan .— Consell (Baleares), San B arto
lomé, 18.

21.648-47.402. D. Pedro  J. Solive- 
11 as M ir.—Escorca (Baleares), p redio  
Ancanella.

21.649-15.810. D. Bartolom é Adró- 
ver O brador. — F elan itx  (Baleares), 
Vuelta, 61.

21.650-4.807. D. Bartolom é Pons 
Fuxá. — P errerías (Baleares), Casetas 
Novas.

21.651-10.105. D. Juan  B estard Ra
món.—Lloseia (Baleares), Santander.

21.652- 32.685. D. Gabriel F e rre r  
Adrover. Manacor (Baleares), Son 
Palé de Baix. .

21.853-18.917. D. Guillermo Borrás 
Salam anca. —- Palm a de M allorca (Ba
leares), Ca’n B orrase! Establisem ents.

21.654-19,317, D. J u a n  Cladera 
Bennassm v—Pollensa (Baleares).

21.655-11.031. D. Vicente Juan Ri-'¿

vas. — San Antonio Abad (Baleares)’, 
casa Ca’n F erré .

21.656-15.056. D. Juan Bibiloni Bi- 
b iloni.— Sancellas (Baleares), Cas Lio- 
veti de Benialí.

21.657-15.242. D. F rancisco  S erra  
T orres.— San Jorge, San José (Balea
res).

21.658-36.898. D. Miguel Pascual 
M ananet.— San Lorenzo de D esearda- 
zar (Baleares), Real Belve, 44.

21.659-34.201. D. Antonio Massa
net Brunet.— San Lorenzo de D esear- 
dazar (Baleares), casa campo Cali- 
canta.

21.660-18,619. D. Antonio Jaum e
Pujadas.— Beniam ar-Sebra (Baleares), 
Nueva, 8.

21.661-19.551. D. J u a n  Tugores
Fiol.— Senén (Baleares), Campo, 136.

21.662-23.817. D. José T exidor Oli
ves.— Villa Carlos (Baleares), caserío  
T rebelujer.

21.663-21.559. D. Pedro A ntonio
E strany  Ros selló.— Villa franca de Bon 
Any (Baleares), Palm a, 60.

■ 21.664-28.292. D. Jaim e Estrany;
Rosseiló. — V illafranca de Bon-Anjr 
(Baleares), Palm a, 62.

21.665-38.757. D. Ignacio Tebe Iri-  
g iner.—Barcelona, Aviñó, 4, tercero .

21.666-39.049. D. F rancisco  Salas 
Cano. — Barcelona, calle Cortes, 141, 
bajo, E.

21.667-23.411. D. F rancisco  Agili
tar Planelles.— Barcelona, M artín Mo- 
lins.

21.668-13.996. D. Vicente Gil Ex
pósito.—Badalona (Barcelona), Ansel
mo Ríu, 16.

21.669-25.011. D. Joaquín  P rad es 
T orres.— Badalona (Barcelona), calle 
de la Cruz, 10.

21.870-41.228. D. A ndrés V i g a s  
Puig. — Brull (Barcelona), Can Serra, 
núm. 50.

21.671-47.718. D. Gregorio López 
García. — Canet de Mar (Barcelona), 
Angel Guimerá, 16.

21.672-48.265. D. F rancisco  Dro
gue! Morató.— C astellcir (Barcelona))» 
Can Sans, núm , 7.

21.673-22.683. D. José Casals Vila- 
reca.—Figols (Barcelona), casa cam 
po “La P lan a”.

21.674-17.603. D. P edro  C rev illéa 
Guardiola.— H ospitalet (B arcelona), 
A prest^dora, 36.

21.675-23.138. D. Juan  F on t PiintL 
Masías de San H ipólito de Voltregá 
(Barcelona).

21.676-23.144. D. Jaim e Aum atell 
F erre r. — Masías de San H ipólito de 
Voltregá (Barcelona), Manso a] Co
rra l,

21.677-35.189. D. Jaim e Casellas 
Subiranas.— Masías de San H ipólito dft 
Voltregá (B arcelona), “Al Camps”*
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21.678-14.591. Doña María Cisuelo 

Paúl.— San Adrián de Besos (Barce
lona), Cortes, núm. 24.

21.679-17.399. D. Fidel Serrano 
'Ave-lió.— San Andrés de Llavaneras 
(Barcelona), barrio de Alcalá, 25.

,21.680-41.068. D. José Gran Sort.—  
San Saturnino de Osmort (Barcelona)

21.681-40.221. D. Alfredo Vergara 
Martínez.— Santa Coloma de Grama- 
net (Barcelona).

21.682-38.987. D. Pedro Torrents 
Pilera.— Santa Eugenia de Berja (Bar
celona).

21.683-15.728. Doña Filomena Ju- 
sany Armenteras.— Santa M a r í a  de 
Oió (Barcelona), calle del Arrabal.

21.684-39.405. D. Pedro F o r e 1 á 
Boig.— Sans (Barcelona), Jasquert, nú
mero 3.

21.685-49.410, D. J o s é  Preseguer 
Ruaix.— Seva (Barcelona), Cogolluda, 
número 10.

21.686-40.736. D. P e d r o  Pascuet 
Capdevila. —  Tabernoias (Barcelona), 
Casa de Campo, 12.

21.687-12.412. D. Jaime M o r r a l  
Cusso.— Tiana (Barcelona).

21.688-48.954. D. Juan S a 1 a r i c h 
Bruguez.— Torelló (Barcelona), Capre- 
dita.

21.689-49.412. D. José Planas Bere- 
trán.— Villanueva y Geltrú (Barcelo
na), Inmaculada, 36.

21.690-36.310. D. Jaime Molas Ju- 
baníeni.— iPruit (Barcelona), Casa de 
Campo Comajuán.

21.691-47.492. D. Martín Busquéis 
Pol.— Arbucias (Gerona), cuartel pri
m ero, número 17.

21.692-13.882. D. Juan B u b i r o 1 a 
G i n j a u m e.—Gornellá de Terri (Ge
rona).

21.693-30.519. D. Juan Prat Lapart. 
Juanetas (Gerona), despoblado, 18.

21.694-27.697, D. Segismundo Co- 
romina Elpta.—Juanetes (Gerona), des
poblado.

21.695-26.551.—D. Luis Bertrán Fon- 
jsati.— La Pera (Gerona).

21.696-34,331. D. Jaime Sidera Ra
banera.— La Soliera (Gerona).

21.697-49.549. D. Antonio Fité Vi- 
nobis.— San Aniol de Fines-tras (Ge
rona).

21.698-48.318. D. Juan K a m a n e  
Durban.— San Feliú de Buxallen (Ge
rona).

21.699-38.545. D. Martín Costa Ma
ro.— Santa Pau (Gerona), manso To- 
rrent de Sacot.

21.700-41.464. D. Simeón Costa De- 
vesa.— Santa Pau (Gerona),’  manso 
“Tries”.

21.701-5.861. D. Joaquín Mir Bado- 
sa.— Yall de Vianya (Gerona), Casa
Pujols.

21.702-38.782. D. Amadeo D o r o a

Carreras.— Yillovi de Oñar (Gerona), 
campo manso Selva.

21.703-35.786. D. Pablo Argelis Gi- 
ribert.— Almacellas (Lérida).

21.704-30,899. D. José Arepilla Gilí. 
Castelló de Forfaña (Lérida).

21.705-32.449. D. Manuel Llena Cal. 
Figols de Orgaña (Lérida).

21.706-23.287. D. P e d r o  Dalmau 
Aguadé.—Renaü (Tarragona), plaza de 
la Iglesia, 9.

21.707-27.263. Doña Teresa Porcar 
Loreio.— Tortosa (Tarragona), Caste
llón, 9.

Los beneficios de los artículos 4.e (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de diez hijos.

21.708-5.423. D. Miguel Moya Alor- 
da.— LToseta (Baleares), Nueva, 108.

21.709-5.348. D. Guillermo Calle- 
lias Bertrán.— Lloseta (Baleares).

21.710-30.648. D. Antonio Llinas 
Grimalt. —  Manacor (Baleares), “ Son 
Cifre Moragues” .

21.711-34.482. D. Juan Sastre Mi
guel.— Muro (Baleares), Mayor,. 45.

21.712-36.724. D. Cosme Fábregas 
Rasell.— Alella (Barcelona), Gurri, 4.

21.713-41.252. D. Jaime Fonseca 
Valldeoriola.—Collsuspina (Barcelona), 
manso Padrós, _6.

21.714-49.411. D. Leonardo Pérez 
Dómine. — Corro D/Avall-Fran quesas 
(Barcelona), Iglesia, 1.

21.715-34.595. D. José Arnaus Pons. 
Gayá (Barcelona), Plaza, 3.

21.716-19.801. B. José Roviro Pu
jol.— Gurb (Barcelona), casa manso 
Gaeta.

21.717-36.673. D. Jaime Frcixas Ca- 
ralt.—Manlleu (Barcelona), manso Ma- 
yans.

21.718-49.418. D. Jaime Rifá Vilar- 
del.— Masías de Roda (Barcelona).

21.719-27.938. D. J o s é  M o r e r a  
1 Bruch. —  Masías de San Hipólito de

Voltregá (Barcelona), manso Solervcií.
21.720-49.155. D. P on^ech . 

Orrins (Barcelona), La Plaza, 18.
21.721-41.874. D. Gil fíorchs Codi- 

na.— San Baudilio de Llusanés^(Barce
lona), Lampons, 21.

21.722-30.117. D. Ramón Alsina Pa
rré.— San Martín de Riiideperas (Bar
celona) .

21.723-41.902. D. Martín Casellas 
Jofre.— San Pedro de Torelló. (Barce
lona), J. Badrena, 4.

21.724-16.865. D. Isidro Roura Co- 
lomer.— Santa María de Coreó (Barce
lona), Prat, 19.

21.725-9.295. D. José Jufré Abel.—  
Santa María de Coreó (Barcelona), 
“Casa Roja”.

21.726-35.185. D. Carlos Vilaró Ca- 
talá.— Tarradell (Barcelona).

21.727-49.426. D. Juan Serrat Carba-

sera. —  Tavertet (Barcelona), Man-st 
Desvilar.

21.728-20.071. D. José Ponsá Boixa- 
der.—Vallcebre (Barcelona).

21.729-34.020. Doña Mercedes Musa- 
di Ciará.—Yich (Barcelona), casa de 
Campo Manso El Pas.

21.730-21.568. D. Luis Punsé Basén. 
Cabanellas (Gerona).

21.731-25.628. D. Fernando Giralt 
Portas.—Espinebras (Gerona), San Hi
lario, 13.

21.732-24.221. D. Juan Barris Pujol 
Juanetas (Gerona), despoblado.

21.733-24.230. D. José Molas Rigall 
Juanetas (Gerona).

21.734-19,652. D. Martín Grao Majo. 
Palafrugell (Gerona), Fuente, 35.

21.735-31.598. D. Mariano Gómez Ba
dal.—Lérida, Seminario Viejo, 6.

21.736-23.540. D. Pablo Codina Bala 
gué.—Oliana (Lérida), Nueva, 21.

21.737-21.655. D. Angel Quin Masot 
Artesa de Segre (Lérida), Agramunte

21.738-17.270. D. Ramón Rubinat Na
dal.—Benavent de Lérida (Lérida).

21.739-28.787. D. Manuel Roset Teitg 
Jolí (Lérida).

21.740-2.815. D. Jaime Pascual O  
sais.—Termens (Lérida).

21.741-33.766. D. Antonio Lleida 
gri.—Trago de Noguera (Lérida).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7.° y 8.° a los obreros
padres de 11 hijos :
21.742-14.440. D. Guillermo Mario- 

rell SampoL— Alaró (Baleares), Recto
ría, 8.

21.743-20.588. D Pablo Siquier Mir. 
La Puebla (Baleares), Palón, 25.

21.744-20.428. D. Rafael Biquerrt 
Bennasar.—La Puebla (Baleares).

21.745 -17.268. D. Mariano Ricarf 
Alier.—Barcelona, Valencia, 327.

21.746-9.483. D. Juan Abanses Nava
rro.—Barcelona, Vall-honrat, 11, tercero.

21.747-42.572. D. Ramón Frent Be- 
renguer.—Manás Roda (Barcelona), Ge* 
labert.

21.748-5.257. D. Plácido Montoja M<k- 
ro.— Sabadell (Barcelona), Riego, 111.

21.749-9.345. D. Buenaventura Baga
ría Ayats.— San Martín de Sescort» 
(Barcelona), Ayuntamiento de Santa 
María de Coreó.

21.750 - 34.024. D. J u a n  Súrimacfe 
Marot.— San Saturnino de Ósomort 
(Barcelona), Despoblado, 24.

21.751-41.253. D. Ramón Camps Mi
ró.— San Vicente del Horts (Barcelo
na), San Miguel, 12.

21.75241.137. D. Ignacio Martíne* 
Jiménez.—-Olot (Gerona), Valls Valls, 5.

21.753-23.732. D. Jaime Masó JordL 
San Hilario de Sacalm (Gerona).

21.754-33.747. D. Pedro Capdevila 
Líobet.-—Malda (Lérida), San Agustín.
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Los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so quinto), 7.° y  8 .° a los obreros 
padres de 12 hijos:
21.755-7.036. D. Buenaventura Tra- 

val Cidera.—Gurb (Barcelona), Manso 
Gal Capellá.

21.756-36.582. D. Pedro Barceló Ar- 
gemi.—Taradell (Barcelona), Gasa Cam
po Corumbace.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre de 
1931.

• FRANCISCO Lo ¿T A L L E R O

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cial de Baleares, Barcelona, Tarrago
na^Lérida y Gerona. Ordenador de 
Pa¿.)s por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

M ISTERIO  DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Hallándose de regreso en 

Madrid el Director general de Minas 
y; Combustibles, que desempeña a la 
yez la de Ganadería e Industrias pe
cuarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cesen en el despacho de 
I qs asuntos de las expresadas Direc
ciones, respectivamente, D. José Ruiz 
[Valiente, Jefe de la Sección de Minas, 
y  D. Niceto José García Armendáritz, 
Inspector general de Veterinaria.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 12 de Febrero de 1932.
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio la ratificación por Checoes
lovaquia, el 18 de Septiembre de 1931, 
del Protocolo relativo a las chu sidas 
de arbitraje, firmado en Ginebra el 24 
de Septiembre de_1923, con la reserva 
formulada en el momento de la firma 
pm\el Delegado de dicho país, que es 
hí siguiente:

'■--U firmar el presente Protocolo dé
cimo que la República checoeslovaca

no se considerará obligada más que 
con los Estados que hayan ratificado 
el Convenio de 26 de Septiembre de 
1927, relativo a la ejecución de las sen
tencias arbitrales extranjeras, y que la 
República checoeslovaca estima esta 
firma compatible con los Tratados bi
laterales concertados por la misma y 
que regulan las cuestiones a que se re
fiere este Protocolo.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 9 de Febrero de 1932.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acorda

dos por el señor Director en la pri~ 
mera quincena de Noviembre de 
1931.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Natalio Herrero de la 
Puente, Maestro de Cabe
zuela. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por V a lla d o lid    2.400

D. Salvador Martínez Tor
mo, Maestro de Valencia.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 80 céntimos de
7.000,.........................regulador, consig
nándole el pago*por Va
lencia ................... .............  o V; 0

Doña Julia Manzano Mu
ñoz, Maestra de Arroyo 
del Puerco. Se la conce
de el haber pasivo de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el pago
por Cáceres........................ 4 m u)

Doña Isabel Trinidad Huer- 
te Malalia, Maestra de 
Madrid. Se la concede el 
haber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 80 cénti
mos de 7.000, regulador, 
consignándole el pago
por Madrid........................  5 ' 0

Doña Catalina Carrera Ba- 
lerdi, Maestra de Villa- 
franca. Se la concede el 
haber, pasivo anual de 
2.800 pesetas, 80 cénti
mos de 3.500, regulador, 
consignándole el pago
por Navarra.......................  J

Doña Francisca L e o n o r 
Fernández Suárez, Maes
tra de Gijón. Se ia con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole 
el pago por O viedo........ i; ;...

D. Enrique Jofre de Ville- ; 
gas Castilla, Maestro de 
Ventosa de la Cuesta. -Se 
le. concede el haber pa-

Pesetas.

,sivo anual de 4.000 pe
setas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Va
lladolid  ......................... 4.000

Doña Filomena Vera Mu
ñoz, Maestra de Toledo.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe-, 
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago ¡por To
ledo ............    5.600

D. José Fernández Tabea
da, Maestro de Barrios de 
■Nestoso. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 40 céntimos 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por
León, ............  ....... . 1.200

D., Antonio Obrador Riera,
Maestro ele Aran jasa. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole
el pago por Baleares  4,800

Doña Irene Caihuela Polo,
Maestra de Cubas (Jor- 
quera). Se. la concede el 
haber pasivo anual de
1.000 pesetas, 40 cénti
mos de 2.500, regulador 
consignándole el pago
por A lbacete.......  1.000

Doña Juana Ana Obrador 
Roch, Maestra de Pina 
(Algaida). Se la concede 
el haber pasivo anual de
4.000 pesetas, 80 cénti
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el pago
por B i v v ’    4.O0u

D, Maro* Vr > Fuentes Pa
zos, Maestro de Lodeiro.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 p e - . 
setas, 80 célimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Pon
tevedra   —  2.400

Doña Consuelo Monge Sal
gado, Maestra de Huerta 
del Rey. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 60 cénti
mos de 3.500, regulador 
consignándole el pago
por Burgos......................   2.100

D. Enrique Molinero Ale
gre, Maestro de Cuevas 
Labradas. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
1.400 pesetas, 70 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Teruel.  ......... LÍO)

D. Pedro González Osorio,
Maestro de Murías de 
Poujos. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, 80 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por León.................. .. .. .. .. 1.000

D. Benito. Rubio Trillo,
Maestro de TraicL Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 

. céntimos de 3,000, regu-
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í,ulor, consignándole el
pago por Guadalajara  2,400

Pedro Ramio Alsin-a,
Maestro de Baleña. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el
pago por Barcelona.  2.400

D. Manuel Sánchez Rodrí
guez, Maestro de Cánja- 
yar. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 3.500 
líeselas, 70 céntimos de .
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Al
m ería .........   . . . . . . . . . . . . . . .  3.500

D. Fernando Blesa Marzo,
Maestro de Escucha. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.100 pe
setas, 70 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Te
ruel .....................................  2.100

'D. Hermenegildo Álvarez 
Áivarez, Maestro de Los 
Barrios de Luna. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole
el pago por León...  2.400

B. Benjamín Iglesias, Maes
tro de Yillarejo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándo
le el pago por Oviedo.... 2.400 

Doña Laurean a Pérez Allú,
Maestra de Macotera. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 1.400 pese
tas, 40 céntimos de 3.500, 
regulador, consignándole
el pago por M adrid  1.400

Doña María Martines Mar- ' 
tí, Maestra de Ojos. HSe
la concede el haber pa
sivo anual de 2.100 pese
tas, 70 céntimos de 3.000, 
r e g ul a do r , con signa n do le
el pago por Alicante  2.100

Doña Amalia Díaz Bomar- 
co, Maestra de S. Martín 
de Valdeiglesias. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de Í.4Q0 pesetas,
40 céntimos de 3.500, re
gulador, consignándole el 
pago por M adrid ........... 1,400

ü . Simeón Reig Ivars, Maes
tro de Muclxainiel. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.450 pesetas,
70 céntimos de 3.500, re
gulador, consignándole el
pago por Alicante  2.453

D. Francisco O n t i v e r o s  
García, Maestro de San
ta Eufrasia. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, 80 cén
timos de 5,000, regula
dor, consignándole el pa
go por Córdoba....  4,000

H. José Tamango Cuervo,
Ha ostro de San til lana en 
Regueras. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 70 cénti-

Pesetas

naos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o  
por O viedo.................   2.100

Doña Ana Mingórance Mo
ya, Maestra de Madrid.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid  ........... ; ......  5.600

Doña Valeriana Elisa Cam
pillo Cristóbal, Maestra 
de Gañido en El Ferrol.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.400 pe
setas, 40 céntimos de 
3.500', regulador, consig
nándole el pago por Car
tagena  .......................  1.400

D. Antonio Trasmonte Ye- 
lasco, Maestro de El Cen- 
tro-Ferrol. Se le concede 
el haber pasivo anual de
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por La Coruña..  ...... * 4.SQ0

Doña Francisca Jaisme Alzo- 
la, Maestra de Árucas. Se 
la concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 80 cén
timos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Las Palmas___!.................................. 4.800

p . Antonino Fernández Igle
sia, Maestro de La vio en 
Salas. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Oviedo ........     2.400

Doña María Antonia Cuesta ‘
García, Maestra de Borines 
en Pileña. Se la concede 
el haber pasivo anual de
2.800 pesetas, 80 céntimos 
de 3.500, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do .......................  2.800

Doña Encarnación Ferriols 
Martínez, Maestra de Go- 
delieta. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.400, 40 céntimos de 
3.500, regulador, consig
nándole el pago por Va
lencia .................................... 1.400

Doña Joaquina Montesinos 
Martínez, Maestra de Jaén.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, cbnsignándole el 
pago por Jaén......................  4.800*

Doña Quiteria Albiar Martí
nez, Maestra de Fuenteal- 
billa. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 3.000 
pesetas, 60 céntimos de pe
setas 5.000, regulador, con
signándole el pago por Al
bacete .........................    3HH0

Doña Isabel Sarriá Hernán
dez, Maestra de Casas de 
Juan Múñez, Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, 70 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
Albacete ......     . 2.100

P esetas
' » 

D. Román Salvado Ríu,
Maestro de Montant. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Lérida  .....   1.800

Doña Emilia Ortega García,
Maestra de Aznalcollar. Se 
la concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Sevilla..............___ ... 2.400

Doña Josefa Martínez Ber- 
múdez, Maestra de Yun- 
quera. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 1,800 
pesetas, 60 céntimos de pe
setas 3.000, regulador, con
signándole el pago por
M álaga....................    1.800

D. Pedro Martínez Sánchez,
Maestro de Cartagena. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas, 80 
céntimos de 8.000, regula
dor, consignándole el pago
por Murcia .........      6.400

D. Víctor Sánchez Díaz,
Maestro de Flores de Avi
la. Se'le concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por Avila..   2.406

Doña M argarita Chocarro 
Alfaro, Maestra de Badalo- 
na. Se la concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pese
tas, 80 céntimos de 6.000, 
regulador, consignándole
el pago por Barcelona  4.800

D. Lorenzo Alvaro Molina,
Maestro de San Sebastián.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 5.600 pese
tas, 80 céntimos de 7.000, 
regulador, consignándole 
el pago por San Sebastián. 5.600 

Doña Ramona Yáñez López,
Maestra de Cases de Belvis 
de Monroy. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Cá-
ce re s   .......   2.400

D. Aquilino Lamela Paz,
Maestro de Aldige. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, 80 
céntimos de 2.000, regula
dor, consignándole el pa- ■
go por Lugo  ......  1.600

D. Manuel Yeiga Carballes,
Maestro de Gundím Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas,
80 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole el .
pago por Lugo..    * • -*y 1 •6*"*

D. Pedro Merey Mengua!»
Maestro de Madrid. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go por M adrid...................  HHvü

D. Manuel Donoso García,
Maestro de Roturas (Ca
bañas del Castilla* Se le
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concede el haber pasivo 
anual de 1.600 pesetas, 80 
céntimos de 2.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Cáceres .. . ,   1.600

1). Rafael José Montalvo 
Morante, Maestro de Ce
rro del Moro. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3000, regu
lador, consignándole el
pago por Málaga................  2.400

D. Alejandro Briín Ornat,
Maestro de Epila. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Zara goza.. .. .... 4.800

Doña Carmen Ambrós Vila,
Maestra de La Garriga. Se 
ki concede el haber pas i
vo airual de 2.800 pesetas,
70 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona..;. ..  2.800 

IX Evaristo Barden Gutié
rrez, Maestro de Cobra- 
mi. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.100 
pesetas, 70 céntimos de
3.000, regula dor, consig- 
nándolc el pago por León 2.100

D. Juan Santiago Fon.seca 
Hermosa, M. a estro de Li
nares. Se; le concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 céntimos 
de 6.000, regulador, con
signándole el pago por
Jaén ............. ......................... 4.800

D. Manuel García Lia ño,
Maestro de Cangas de 
Qnís. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4,800 
pesetas, 80 céntimos de ,
¡3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ovie
do  ...................................  4.800

m Ezequhd Fernández Bau
tista, Maestro de Raen a.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.800 pe
setas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Cór
d o b a  , .............................  •i.oUO

Doria Jesusa Pérez Gutié
rrez, Maestra de Tapia de 
Casariego. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole e l  p a g o
por Oviedo..........................  2.100

M;ña Ana Alaría Fraj Palo-, 
mar, Muestra de PIou. Se 
j-a concede el haber pasi
vo anual de i . 200 pesetas,
00 céntimos de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago p o r  Zaragoza............  í A M

O. Manuel López Conde.
Maestro de Sania Eule- 
nria. Se ie concede el ha
ber pasivo anual ele 1.800 
jesetas, 60 céntimos de 
iXOOO, regulador, consig
nándole el pago por 
Orense . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  Le. o o

A di» María Dolores jQucss»’"' . . .

Pesetas.

da Acesia, Maestra de 
Puerto  de la Cruz, Se la 
concede el haber  pasivo 
anual de 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Santa Cruz de
Tenerife ...................   4.800

Doña Vicenta Gran Bou,
Maestra de Cultera. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Valencia... .. .. .. . 4.000

D, Leonardo Cavaller Obiol,
Maestro de Camarlés. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas, 40 
céntimos de 3.000, regu
lador, consignándole el 
pago por Castellón. . . . . . . . .  í  .200

D. Cirilo Cantero Osma,
Maestro de Viliarrubia de 
Santiago, Se le concede 
el haber pasivo anual de 
4;800 pesetas, 80 'cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por  Toledo ................  4.8-00

B. Antonio Soler Martínez,
Maestro de Santa Gertru
dis. Se le concede el ha
ber  pasivo anual de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por M u r
cia . . . . . . . . . . . . . .............   2.400

Doña Generosa Solazar To
rrente, Maestra de Barce
lona, Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 5.600, 80 céntim os-■ !
de 7.000, regulador, con
signándole el pago p o r
Barcelona ........................... . -5.600

Doña Alaría Solá S a r r  ó, .
Maestra de Biosc-a. Se la 
concede el haber  pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
60 céntimos de 3-.000, re 
gulador, consignándole el
pago por L ér ida   ......  .1.800

Doña A l a r í a  Teresa San •
Agustín, Aíaestra de Erna- 
te. Se la concede el .haber 
pasivo anual de 2.400 pe- 
s e t a s, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig- 
n á n d o 1 e el pago por 
Huesca ................................  2.4 00

Doña Celestina Solar Quin
tes, Aíaestra de Arenal.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 5.600 ■ ■ 
pesetas, 80 céntimos de
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Gi-
jón ..............................    5,600

Im¡jorum ¡as jubilaciones.  215.150 

' PEN SIO NES '

Doña Juana Navarrete Alar- 
tínez, viuda, del. Aíaestra 
D. Eugenio Redondo. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de : 3d}0(Q : 
.regulador, --consignándole •.

- - el liágo • uor C á c e re s . , , . . . . :  1.000 - g

P esetas•

Dona o. u La na Ábenza - Ro
dríguez,, v iuda del Ala es
tro D. Luis -Pérez. Se la. 
concede la pensión anual 
de 1.600 pesetas, mayor 
autorizada por la ley, por 
la tercera parte  de 3 .500, 
regulador, consignándole 
el pago por Albacete.... ..  1.000

Doña Amalia Luque Lucro e, 
viuda del Maestro B. Fé
lix Raíz, Se la concede la 

- pensión anual de 1.500 
pesetas, cuarta parte de 
67000,- regulador, consig
nándole el pago por .M á
laga  .......      1,500

Doña Carmen y doña Petra 
Calleja Téllez, huérfanas 
del Maestro D. Rufino, Se 
las c o n c e  d e la pensión 
anual ele 800 pesetas, que 
su m adre  disfrutaba, con
signándoles el pago por
Zamora .........      806

D o ñ a Margarita Puyuelo 
Gómez, viuda del Maes
tro D. R o q u e  Esteras 
Martínez. Se la concede 
la pensión anual de pese
tas 833.33, tercera parte 
de 2 .500, regulador, con
signándole el pago por
Soria ............. ........... . 883,33

Doña Otilia Fernández Ve
ga, huérfana del Maes- 
tro B.. Juan. Se la conce
de la pensión anual de 
666,66 pesetas. 1 e r  c. e r a  
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por León .. . ........................... 666,60

Doña Rosa Alir Revira, viu
da del Maestro D. Aíiguel 
Farré. Se la concede Ja 
pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona  ............................ 1.250

B o ñ a Francisca Salvador 
Palau, viuda del Alaestro 
D, José Al are o Chez. Se 
la concede la pensión 
anual de 1,750 pesetas, 
cuarta parte de 7.000, re
gulador, consignándole el
pago por Castellón  1.750

Doña ‘Vicenta Alartínez Ca
raba I, v iuda del Ai a estro 
J3. Ignacio Alartínez. Se la 
concede la pensión anual 
de 300 pesetas, tercera 
parte  de 900, regulador, 
consignándole el p a g o
por La Coruña  .........  300

D o ñ a  Alaría Berta, doña 
Aíargarita y D. Federico 
Eguiluz Eguiluz, huérfa
nos del Alaestro D. José.
Se les concede la pensión 
anual de 533,32 pesetas, 
que-su m adre disfrutaba, 
consignándoles el p a g o
por Alava............. ...............  . -3 .32

Doña Florentina P a l  dad ;
Cordero, viuda del Alaes
tro D. ATcente de P. Cres
po. Se la concede la pen
sión; anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de '
3.000, regulador, consig- r - ^
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liándole el pago por Zamora  ..........      1.000Doña María Sanz Diez, viuda del Maestro D. Timoteo Hernández del Castillo. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera p a r t e  de3.000 regulador, consignándole el pago por Soria  ......................... — . —  1.000Doña Teresa Andújar Cepa, viuda del Maestro don Juan de Dios Torres. Se la concede la p e n s i ó n  anual de 1.000 pesetas,. tercera parte de, 3.000, regulador, consignándoleel pago por Vigo..............  1.000Doña Solera López Zamora, viuda del Maestro don D. José R o m á n  Pedro González. Se la concede la pensión anual de pesetas 833,33, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole el p a g opor Cuenca........................... 833,33Doña Marina y doña Sara González González, huérfanas del Maestro D. Ní- casio. Se las concede la pensión anual de 190 pesetas, que su madre disfrutaba, consignándolespago por O viedo.....  190Doña Angela Jiménez Sáez, viuda del Maestro D. Santiago Avellaneda. Se la concede la pensión anual de 833,33 pesetas, tercera parte de 2.500, regulador, consignándole el pago porAvila ........................ . 833,33Doña María y doña Imelda Esteban de las Heras, huérfanas del Maestro don José. Se las concede la pensión anual de 1.500-pe- setas, que su madre disfrutaba consignándoles elpago por Palencia...............  1.500Doña Ramona Fernández Abella, viuda del Maestro D. Santiago García. Se la conceda la pensión anual de 208,33 pesetas, tercera parte de 625, regulador, consignándole el pago porLeón ................................ . -208,33D. Tomás, D. Agustín, doña Gregoria y D. Lino Juan López Garrote, huérfanos del Maestro D. Calixto. Se les concede la pensión anual de 666,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole elpago por Madrid...............  {>66,66Doña Hortensia Fariña Sala- zar, viuda del Maestro don Pedro Robles. Se la concede la pensión anual de 1,250 pesetas, cuarta parte de 5.000, regulador, consignando el pago por Santa Cruz de Tenerife...  1.250Doña Rosario Coto Romero, huérfana del Maestro don José María. Se la concede la pensión anual de 1.866,66 .. pesétas, gue.su madre dis-

Pesetas .

frutaba, consignándole elpago por Sevilla...............   1.866,66Doña Carmen Alvaréz Fernández, viuda del Maestro D. Manuel Puga. Se la concede la pensión anual de1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándole el pago por Orense    1.000Doña María y D. José María Civantos Morales, huérfanos del Maestro D. Fernando. Se les concede la pensión anual de 1.600 pesetas, que su madre disfrutaba, consignándole el pago por Málaga...  1.600
Importan las pensiones   22.631,62

DOTES
Doña Ángela Malo de la Torre, huérfana de la Maestra doña María del Pilar.Se la concede por una sola vez, y en concepto de dote, la cantidad de 625 pesetas, importe de las doce mensualidades de la pensión que disfrutaba, consignándole el pago por Jaén,,.... 625

PENSIONES DEL MONTEPIO
Doña Dolores Medina Me- néndez, viuda de D. Enrique Bartrina Medina,Presidente de Sección del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, jubilado.Pensión de 4.500 pesetas,por Madrid .................  4.500Doña Berta Matute López, viuda de D. Saturnino Briones y García Escudero, Ingeniero de Montes.Pensión de 2.500 pesetas, por Logroño  ........... 2,500Doña Ramona Bareeló Or- dovás, viuda de D. Mariano González Alarcón,Jefe de Administración de segunda clase de Aduanas. Pensión de pesetas 2.500, por Barcelona ........      2.500Doña María de la Gloria Rosso Vergara, viuda de D. Manuel de Diz y del Mazo, Ayudante de Obras públicas. Pensión de pesetas 2.000, por Madrid.. 2,000 Do%  Ramona, doña Pilar, dona Teresa, doña Carmen, doña Rosario, doña Mercedes y doña María Pérez Bona, huérfanas de D. J u a n ,  Catedrático.Pensión de 1.250 pesetasanuales, por Vizcaya  1.250Doña María del Pilar Ripo- llés Vahamonde, huérfana de D. Mariano, Catedrático. Pensión de 1.500 pesetas, por Zaragoza...,. 1.500 Doña María Rosell Lon, huérfana de D. Alvaro,Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda. Pensión de 876 pese- tas, por M a d r i d . . . . . . 870; ,
Doña Cruz Pérez García,

Pesetas*

viuda de D. Mazario Fernández Braña, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda. Pensión  de 1.250 pesetas, por Madrid ......................................  1.256Doña Manuela Estévez Que- sada, viuda de D. Manuel Rodríguez Murcia, Oficial tercero de Hacienda. Pensión de 1.000 pesetas,por Madrid..........................  1.000Doña Pilar Urech Miralies, viuda de D. Francisco Arjonilla Pinas, Jefe de Negociado d e segunda clase de Fomento. Pensión de 1.750 pesetas, *por Toledo  ..........  1.750Doña Angela de Riquer y Díaz y doña Cristina de Riquer y Escalada, huérfanas de D. Eduardo,Oficial primero de Fomento. Pensión de 1.750 pesetas, por Tarragona... 1.750 Doña María Oliveria Sales Martí, viuda de D. Tomás Aguilar Burgueíe, Inspector general de Telégrafos, jubilado. Pensión de 3.000 pesetas,por Valencia.......................  3.0001 >ña María Lozano Caballero, viuda de D. Casto II i j a r r u b i a Esteban,Guardia primero de Seguridad. Pensión de pesetas 1.000, por Santander  ............................... 1.000'D o ñ a  Mercedes Gallarza Montero, viuda de don Luis Jiménez Ruiz, Ingeniero de Montes. Pensión de 2.500 pesetas, porToledo ..................................  2,500Doña Julia Sagredo- Gil, viuda de D. José Villa- nueva Carrales, Jefe de Administración d e segunda clase de Hacienda. Pensión de 2.500 pesetas, por Palencia   2.500Doña María Gómez Coto, huérfana de D. Ramón,Portero tercero del Ministerio de Instrucción  pública. Pensión de 1.000pesetas, por Coruña  1.000Doña Rogelia García Rodenas, viuda de D. José Fernández Montesinos,Jefe de Sección de segunda clase de Telégrafos. Pensión de 1.750pesetas, por Murcia  1.750Doña Pilar Campos Sáez, viuda de D. Fidel Ibáñez García, Guardia primero ' de Seguridad. Pensión de 1.000 pesetas, por Ma-drid .................................A.. 1.000Doña Eduvigis Fernández Santamarina. v i u d a  de D. Eustaquio Santiago González. Oficial de Prisiones. Pensídu de 833,33pesetas, por Burgos........Doña Pilar Lliuret Furra- ,' sola, viuda de D. Francisco Salieras Mas, Algua- . o lí ae Audiencia territo-
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Pesetas.
rial. Pensión de £33,33 
pesetas, por Barcelona... 833,33 

l>ofía Luisa Villalba Láza
ro, viuda de D. Luis Men- 
Jizábal Martín, Catedráti
co, jubilado. Pensión de 
4.750 pesetas, por Madrid 4,750 

Doña Emilia, doña Enri
queta, doña María Tere
sa, doña María de la Con
cepción, doña María Jo
sé la y doña María de la 
ks unción Gestoso Tudela,

. huérfanas de D. Luis, Ca
tedrático. Pensión de pe- 

• setUs 3.250, por Valencia. 3,250 
Doña, María de la Concep

ción Yunta Alvarez, huér- 
íaff a de D. Rafael, Oficial 
prim ero de Telégrafos,
Prisión de 950 pesetas,
por M adrid.....   950

;Doñ& Manuela Romero Or~ 
t dóñez, viuda de D. José 

Navarro áe Falencia, Je- v' 
fe Superior de Adminis
tración del Ministerio de 
Justicia. Pensión de 3.750
pesetas, por Madrid  3.750

Doña Emilia Oliver Baeza 
y D. Lorenzo Selles Ba- 
long-a, viuda y huérfano 
de D. Lorenzo, Profesor 
de la Escuela de Comer
cio de Alicante. Pensión 
de 916,66 pesetas, por
Alicante ......................... 916,66

Doña María de la Natividad 
Pardo y Sarmiento, viu
da, huérfana de D. Ma
nuel, Ingeniero de Cami
nos, Pensión de 1.875 pe- 

/ setas, por M adrid........,: 1.875
JDoña Ezequiela Moreno Mo

reno, viuda de D. Eduar
do Castro Borja, Portero 
de la Audiencia de Sevi
lla. Pensión de 1.000 pe
setas, por Sevilla  ........ 1.000

Doña Urbana Buscones Ri
lo va, viuda de D. Frutos 
Acero y Acero, Oficial 
de Prisiones. Pensión de
1.000 pesetas, por Ma-

/ drid ........................................ L000
doña Francisca Navarro 

Pérez, viuda de D, Luis 
Sauquillo Fernández, Je
fe de Negociado de se
gunda clase, de Hacien
da. Pensión de 1.750 pe
setas, por Madrid ... JL750

'importan las pensiones de
Montepío ............. . 54.533,32

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Isabel de Avila Mora, 
viuda de D, Luis Sán
chez Peinado, Vigilante 
de pesca. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.825 pesetas, por
Toledo  ...............  750,40

Doña Encarnación Murcia 
Ruiz, viuda de D, Anto
nio Solano Campos, Guar
dia del Cuerpo de Sega 
ridad. Se la conceden idos 
mesadas al respecto de
3.000 pesetas, por Murcia. 580

Pesetas.

Doña Carmen Porras Sabu
go, viuda de D. Luis Mar
tínez Val-cárcel, Capataz 
de carreteras. Sé la con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 1.642,50 pe
setas, por L eón   ........ 684,33

Doña Teresa Prieto Belmen
te, viuda de D. Gerardo 
M ayor Calvo, Peón cam i
nero. Se la conceden  c in 
co mesadas al respecto ale
1.642.50 pesetas, por L o
groño ....................................  684,33

Doña Isabel Aguilar Bola- 
ños, viuda de D. Antonio 
González Sánchez, Peón 
cam inero. Se la conceden  
cin co  mesadas ai respec
to de 1.460 pesetas, por
Málaga .................... .........674JO

D oña Rosa Corral Casado, 
viuda de D. Manuel Co
rral Martín, Guardia p r i
m ero de Seguridad. Se la 
¡conceden dos y m edia 
mesadas al respecto de
3.000 pesetas, por Madrid, 025

D oña Catalina, doña Eula
lia y doña Margarita Fe- 
rrer Guasch, huérfanas 
de D. José, Peón cam ine
ro. Se las concede c in co  
mesadas al respecto de
1.642.50 pesetas, p or  Ba
leares ...........     684,33

D oña Luisa Durán R om e
ro, viuda de D. Antonio 
D iM ez León, Peón cam i
nero. Se la conceden  cin 
co mesadas al respecto 
de 2.190 pesetas, por
Huelva ..........    912,50

D oña Juana Matas Muñoz, 
viuda de D. Juan García,
Peón cam inero. Se la con 
ceden  c in co  mesadas al 
respecto de 2.007,50 p e 
setas, por A vila   655,45

Importan las mesadas de
supervivencia ...............   6.295,84

R E S U M E N
Importan las jubilaciones .

del Magisterio....................   215.150
Idem las pensiones del Ma

gisterio  ..........    22.831,82
Idem las dotes «del Magis

terio  ..................... ............... 825
Idem las pensiones de Mon- ,

tepíos ..........     54 .dJ3,o2
Idem las mesadas de su

pervivencia ........................ 8 29o,64

Total......................   299,235,58

Madrid, 1.° de Febrero de 1932.—  
El Director general, Mariano Tejero,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de e fe c 
tos públicos durante el mes de E n e
ro último, según los datos facilita
dos por la Junta del Colegio de Agen
tes de Cambio y  Bolsa .
4 p or  100 interior, 84,555.
4 p or  100 exterior, 74,657.

4 por. 100 amortizable, emisión 1908, 
71,843.

5 p or  100 ídem, emisión 1920, can
jeado, 87,350.

5 por 100 ídem , em isión 1928, 81,825. 
5 por 100 ídem , em isión 1926, 89.918. 
5 p or 100 ídem , em isión 1927, sin 

im puesto, 90,082.
5 p or  100 ídem , em isión 1027, con  

im puesto, 77,087.
3 por 100 ídem , em isión 1928, 85.642.
4 por 100 ídem , emisión 1928, 76,073.
4.50 por 100 ídem , em isión 1923,

78,512.
5 por 100 ídem , em isión 1929, 89,300. 
Bonos oro de Tesorería ¿tí 6 por 100,

177,625.
•Deuda ferroviaria  am ortizable del 

Estado al 5 por 100, 84,513.
Idem  id. ai 4.50 por 100, em isión 

1923, 75,522.
Idem  id. al 4,50 por 100, em isión 

1929, 75,001.
■Cédulas del Banco H ipotecario 1 

p or 100, 78,464.
Idem  id. al 5 por 100, 87,782.
Idem  id. al 8 por 100, 100,277.
Idem  id. al 5,50 por 100, 93,110. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

al 6 por 100, 81,052.
Idem  id. al 5.50 por 100. 74,890. 
Idem  id. al 5 p o r  100, 72,458.
Idem  id. in terprovincial al 6 p or 

100, 87.260=
Mac le Febrero de 1932.- El

D ire d  mi, Arturo F orceo

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la cop ia  del acta autor iza la 
p or  el N otario D. F idel Perlado j  río- 
reno respecto a la subasta de las o!-ras 
con  destino a Escuelas gradnadas en 
M adrid ¡(solar sil nado en el b r-n k  de 
la Eiipa Alta), celebrada el día Í5 de 
D iciem bre ú ltim o:

Resultando que una vez constituida 
la Mesa con  arreglo a las form alida
des establecidas en la vigente Instruc
c ión  de subastas de 11 de Septiem bre 
de 1886, se p roced ió  a la apertura dé
los c in co  pliegos presentados, en Jos; 
que D. Roberto Alen Torres, la Soeic? 
dad anónima “ Construcciones Col om i
na G. Serrano” , dom iciliada en Madrid;* 
D. Julián del Barrio Santana, D. Ma
nuel Dapena .Pellicer y la Sociedad 
anónim a “ Fom ento de Obras y  Cons
tru ccion es” , con  d om icilio  en B arcelo
na, o frecieron  la respectiva rebaja del 
18,62, 11,50, 19,55, 20,03 y 4,7*6 p or  
109, p or  lo que • se acordó adjudicar, 
provisionalm ente el serv icio  a D. Ma
nuel ©apena P ellicer al ser so p ro p o 
sic ión  la más ventajosa para el Es
tado:

Resultando que la p roposición  del 
adjudicatario (extendida en papel c o 
mún) se halla redactada de acuerdo 
con el m odelo inserto a continuación' 
del anuncio de la subasta (pul? Dea do 
en la página 451 del anexo único de. 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 2 0  de No
viem bre ú ltim o ); que en el sobre que 
la contenía, firmado y rubricado por 
el lid ia d o r ,.s e  consigna lo sigu iente:! 
“ P rop osición  para optar a la subasta'
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de las o b ras .de  nueva p lan ta con des
tino a Escuelas graduadas en solar si
tuado en la E lipa Alta, ca rre te ra  del 
Este. — M adrid, 5 de D iciem bre de 
1931o—M. Dapena” ; que en dicho so
b re  se halla ad h erid a  una póliza de 
“sexta clase, 3,60 pesetas, A» 0398843”, 
y que tal póliza está inutilizada con 
fecha. “5-12-31”, o sea la del últim o 
día del plazo señalado para la adm i
sión de p liegos:

Resultando que D. Julián del Barrio 
Sardana (cuya proposición se halla ex
tendida en papel común y rein tegrada 
con una póliza de “sexta clase, 3,60 
.pesetas, A. 0397615”) protestó de la 
expresada adjudicación provisional de 
ms obras p o r  entender que la p ropo
sición del Sr. Dapena no estaba con 
arreglo a lo que establece la ley de 
Subastas, puesto . que -el pliego com
prensivo de la proposición carecía 
del “re in teg ro” de una “póliza de cla
se sexta que le correspondía; pero co
mo dicha póliza se hallaba adherida  
•al sobre conteniendo la ind icada p ro 
posición, ésta fué estimada admisible 
ipor la Mesa, por  considerar  que daba 
lo mismo que el reintegro lo contu
viese el sobre O la proposición, ya que 
este mero defecto de forma en modo 
alguno debiera p rospera r  sobre el he
cho cierto de haberse cumplido el in 
excusable requisito de t r ibu ta r  ade
cuadamente :

Resultando que dicho Sr. Barrio ha 
presentado instancia ampliando la 
reclamación formulada en el acto de 
la subasta e interesando se anule la 
refer ida  adjudicación p r o \ h ’onai y „*,e 
le adjudique definitivam ente vi »’v'- 
c io ; fu n d á n d o se 'en que la cu T uT on  
tercera del anuncio de la p > m J - 
te rm ina  claramente el “ re in i ta  j *

3,60 pesetas que deben llevar las p Ao- 
posieiones, previniéndose u o rdenán 
dose en el párrafo  segundo-de .dicha 
condición que “serán desechadas las 
proposiciones que careciesen de cual
qu ie ra  de los expresados r  e q u i si - 
to s . ..”, por lo que al faltarle a la p ro 
posición del Sr. D apena el requisito  
de tal “re in teg ro” y no cum plirse, se
gún 'd ice , lo p receptuado en la  ley del 
T im bre, aquélla carece de valor ju r í
dico, es nu la y no debió adm itirse  por 
el T ribunal de la subasta, a cuya in 
te rp re tac ió n  acerca  del hecho o for
m a del rein tegro  m anifiesta su discon
form idad  el solicitante, que tras de in 
sis tir  en lo que determ ina la citada 
condición te rcera  del anuncio  de la 
subasta y lo que prev ienen  el párrafo  
quinto del artículo  27 de la expresada 
ley del T im bre y el artículo 4.e del 
Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852, te rm ina po r concretar que el 
adjudicatario  debió de haber em plea
do “papel de 3,60 pesetas, clase sex- 
ta ”, y ál no efectuarlo, en tiende que 
corresponde se adjudique el servicio 
ál recu rren te , ¡por §er el m ejor de los 
(¡postores que cum plió exactam ente los 
requisitos im prescindib les y exigí- 
bles :

Resultando que, además, el recu
rren te  señala el peligro que para  lo 
sucesivo pudiera producirse de no ser 
aceptada^ su reclamación, puesto que 
si al adjudicatario  no conviniese la 
realización del servicio, podría- deses
timarlo, a legan do que su proposición 
Pp cumplía las condiciones del anun
cio de la subasta, lo que indudable

m ente se p resta rla  a varias com bina
ciones, entre las que señala la de po
nerse de acuerdo dos ■lícitadores (con
socios privados), uno de los cuales 
p resen tara  proposición defectuosa de 
escasa importancia , pero con mayor 
baja que la presentada en regla por 
el* oiro, con ló que de resollar favore
cida con la adjudicación la p r im era  
de tales proposiciones y ser suficiente 
para  optener las obras la m enor baja 
contenida en la proposición adecua
damente formulada, seguramente lo 
grarían  que se adjudicara el servicio 
a ésta y se anulara la verificada a fa
vor de la defectuosa, mediante p ro 
testa convenida; mas en el caso de 
que se in terpusiera alguna- entre • am
bas, p o d r ía n  sorprender la buena fe 
del. Tribunal,  haciendo valer y pros
p e r a r l a  proposición en que fallare el 
aludido requisito de ' escasa im por
tancia :

Considerando que la ley del T im 
bre del Estado, de 11 de Mayo de 1920 , 
preceptúa en su artículo 1.° que dicho 
timbre se empleará, entre otros ex tro
níos, “para  g ravar” los documentos 
públicos y privados por v ir tud  de los 
cuales se contraigan obligaciones y 
“para que tr ibu ten” tales documentos 
aunque no representen obligación, 
dispone en. su .artículo  2.° eme el Im
puesto del T im bre “se p e rc ib irá “ por 
el empleo del “pape l” o documentos 
en que estará estampado, por  “ iim-. 
h res” sueltos y por “ingresos” en me
tálico: señala en su articulo 12 las 
clases y precios de los “efectos tim
b rados”, figurando entre las asignadas 
al papel t im brado común la cause sex
ta, cié 3,60 pesetas; previene en su ar
tículo 27 (párrafo quinto) que se em
pleará ^ t im b r e ” de esta clase en las 
proposiciones para tomar parte en las 
subastas como la de que se trata; y se. 
prescribe en su artículo 220 que toda 
falta u omisión en el uso del “t im bre” 
será, ante todo, reintegrada, sin per
juicio de las sanciones correccionales 
que establece:

Considerando que la simple enun
ciación de e s t o s  preceptos asevera 
que, a los efectos legales, es indis tin to  
y perfectamente admisible el uso de 
papel tim brado o pólizas, siendo tam
bién evidente el propósito del legis
lador de que todo documento se halle 
gravado, tr ibute o esté reintegrado 
con el tim bre y precio adecuadamente 
establecidos:

C onsiderando que el mismo recla
m ante confirm a la p rocedencia del ex
presado criterio  al p resen tar su p ro 
posición, no en papal de clase sexta, 
sino en papel com ún, si bien re in te 
g rado coh póliza de dicha clase de 
3,66 pesetas (contradiciendo ello el 
criterio  que sustenta en su recurso) :

Considerando que esto es, sin duda, 
lo que decidió a la Mesa de la subasta 
a estimar admisible la proposición de 
D. Manuel Bapena P eliicer y juzgar 
secundario el que la póliza, adecuada
mente utilizada, estuviese adherida  al 
sobre comprensivo de su proposición 
en lugar de hallarse en ésta; apoyán
dose, además, en lo prevenido en el 
artículo 10 de la citada Instrucc ión 
de .11 de Septiembre de 1886, o sea 
que se ab r irán  los pliegos presentados, 
desechando los que no se hallasen 
“sustancialm ente” c o n f o r m e s  a lo 
p resc rito , ya que no cabe apreciar

como más im portan te  o esencial e l  
que la póliza la contuviesen la p ropo
sición o el sobre, hecho relegado a  la 
consideración de accidente casual o 
contingente, sino que lo verdadera
mente preciso, indispensable y fun
damental era el reintegro o tr ibu ta
ción exigida:

Considerando que aun cuando el 
Sr. Barrio sustenta también el criterio  
de que no debe ser admisible a n in 
gún licitador subsanar el defecto de 

■reintegro en su proposición con pos
te rioridad al cierre del plazo señala-* 
do al ^efecto, sin embargo, ello no es 
aplicable al caso presente, puesto que 
al sobre que contenía la proposición 
del-Sr. Dapena se adhirió  la debatida 
póliza en el momento de su presenta
ción, que tuvo lugar dentro ele tal p la
zo, como lo demuestra el hecho de es
tar inutilizada la refer ida póliza con 
fecha 5  ̂de Diciembre de 1931, o sea 
lo de Mu en que aquél finalizaba: 

v  derando que en la práctica no 
p Jarse el caso que prevé el re- 
c * A fie para señalar los peligros que 

r  producirse d.e no aceptar su 
redam ac ión , para c a s o s  similares, 
pues la determinación de si una pro
posición está ajustada o no a las con
diciones reguladoras de la subasta no 
corresponde a los interesados, sino a' 
la Mesa, y si ésta entiende que una 
proposición es válida, aunque conten
ga algún defecto secundario de forma, 
y su firmante no aceptase la ad jud ica
ción provisional o definitiva de la  
obra perdería  el depósito provisional 
constituido para acudir  a la subasta, 
ante cuya sanción no caben las com
binaciones que señala el reclamante 
en su in s tan c ia :

Considerando que el artículo 11 do 
la mencionada Instrucción dispone 
que las actas de subasta serán elevadas 
al Gobierno para su resolución, con 
a« r~ o a lo prescrito  por  el artículo 
4 n r Mal decreto de 27 de F ebrero  
de i 1 concordante con el 50 de la  
■ley cíe Contabilidad de 1.® de Julio 
de 1911:

Considerando que la adjudicación, 
provisional del servicio verificada por 
la Mesa a favor del Sr. Dapena ha de 
sobrentenderse como hecha simple
mente con el carácter de condicional, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 16 de la susodicha In s truc
ción de subastas, debiendo, ello no 
obstante, ser confirmada por ajustarse 
a lo dispuesto en el citado artículo 5ff 
de la ley de Contabilidad y, por coiv 
siguiente, elevar a definitiva tal ad- 
in d ic ac ió n :

Considerando que, en su con se cuello 
cia, procede desestimar la instancia 
del recurrente .

Este Ministerio, de conform idad con 
lo inform ado p o r la Asesoría jurídica, 
ha  tenido a bien aprobar el acta d é la  
subasta de las obras c o n  destino^ a Es» 
cuelas graduadas en Madrid (solar s>  
tuado en el barrio  de la Elipa Alta; y
disponer: , , _ . _ „

1.® Que la ejecución de las mismas 
se adjudique definitivamente al mejoi 
p o sto r ■ D. Manuel Dapena Pellicef 
(domiciliado en Madrid, calle de hei- 
¡oo número 8), en la cantidad liquida  
de '730.570,43 pesetas, una vez dedu
cidas de las 913.555,61 que importa el 
presupuesto que ha servido de base 
para la expresada subasta, las pesetas.
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í 82.9-85,18 a que asciende la baja del 
20,03 por 100 hecha en su proposi
ción ; y

Que se desestime la instancia 
del recurrente Sr. Barrio.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid. 26 
de Enero de 1932.— El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Relación de los señores opositores, por 

el orden que han de actuar en Íms 
Palmas,

B

Número 1. Betancor Caballero, Ma
nuel.

2.— Brilo González, Agustín.
3,— Brilo González, Antonio.

T

Número 4.— Tarajano Barrera, Fran
cisco.

5.— Tovías Perdomo y Perdomo, Ma
nuel.

0.— Toledo Burgos, Claudio.
7.— Toledo Cabrera, Manuel.

C

Número 8.— Cabrera Delgado, Anto
nio.

9,— Castañares Zamorano, Amado. 

D

Número 10.— Darías Expósito, Juan. 

V

•> Número 11.— Yillalba Franco, Car
los.

F

Número 12.— Fernández Negrín, An
tonio.

M

Número 13.— Martínez Morillo, Se
gismundo»

14.—Martín Cabrera, Nicolás.
15.— Martín Lorenzo, Ernesto.

G

Número 16.— García Díaz, Vicente.
17.— García Sánchez, Santiago.

H

Número 18.-Hernández Beíhencourt, 
Camilo.

19.— Hernández Beíhencourt, Sisfre- 
<fo.

20.— Hernández y Hernández, Juan.
21.— Hernández Viera, Antonio.
22.— Hernández Viera, Juan.
23.— Hormiga y Hormiga, Marcos.

P

Número 24.— Pérez Cerpa, Félix.

S

Número 25.—-Sánchez Méndez, Mi
guel.

26.— San Martín Reina, Juan.
27.— Santana Rodríguez, Agustín.
28.—-Sarmientp Pérez, Ramón.
29.— Siguiris Rodríguez; Manuel.
30.— Suárez Taisma, Bartolomé,

A

Número 31.— A costa Acosta, Andrés.
32.— Alfonso Martín, Antonio.
33.— Agero Soto, Angel.
34.— Aviño Gracia, Adolfo.

Relación de los señores opositores, por 
el orden que han de actuar en Se- 
villa.

R

Número 1.— Raí'fo Amores, Julio.
2.— Ramírez Gamos, Francisco.
3.— Ramírez Ceballos, Antonio.
4.— Ramírez Domínguez, Pedro.
5.— Ramírez Medina, Antonio.
6.— Ramos Borrachero, Florentino.
7.— Ramos Bustillo, Gerardo.
8.— Ramos Portillo, Francisco.
9.— Real Gálvez, José del.
10.— Real Saborido, Juan.
11.— Rebolledo Fernández, Lorenzo,
12.— Recio Nadales, Leonardo.
13.— Reina Jiménez, Antonio.
14.— Reina Roales, Manuel.
15.— Reinoso Romero, José María.
16.— Reinoso Vergara, Antonio.
17.— Reja y Cuder, Rafael.
18.— Repetto Rey, Manuel.
19.— Revueltas Martínez, Enrique,
20.— Reyes Carbajal, Miguel.
21.— Reyes González, Víctor.
22.— Reyes Medina, Juan Rafael.
23.— Reyes Rodríguez, Evaristo.
24.— Riaño Duarte, Luis. -
25.— Rico del Alamo, José.
26.— Ricón Mauriño, Manuel.
27.— Ridruejo Páez, Fermín.
28.— Río Campos, Pascual del.
29.— Río Matador, Ramón del.
30.— Ríos Rasco, Manuel.
31.— Rivás Guzmán, Rafael.
32.— Rivas Pino, Joaquín.
33.— Rodas Gálvez, José Enrique,
34.— Rodenas Sánchez, Felipe.
35.— Rodríguez Acosta, Julián.
36.— Rodríguez Díaz, Eduardo.
37.— Rodríguez Fernández, Daniel.
38.— Rodríguez Fernández, Francis

co.
39.— Rodríguez Gil, Antonio.
40.— Rodríguez González, Rodrigo.
41.— Rodríguez Guijarro, Alonso.
42.— Rodríguez Guzmán, José.
43.— Rodríguez Jiménez, Francisco.
44.— Rodríguez Ramírez, José María.

45.— Rodríguez 'Ramos, José María.
46.— Rodríguez Romero, Marcelino*
47.— Rodríguez Ruiz, Antonio.
48.— Rodríguez Ruiz, Luis.
49.—Román García, Ramón.
50.— Román Ruiz, Andrés,
51.—Román Silva, José.
52.— Román Seco, Manuel.
53.— Romero Dávila, Francisco,
54.-—Romero Expósito, Romualdo.
55.— Romero González, Federico.
56.— Romero Montesinos, Rafael.
57.— Romero Moreno, Juan.
58.— Romero Porras, Francisco,
59.— Romero y Rom ero, Fernanda*
60.— Romero y Romero, José.
61.— Romero Vázquez, Alejandro.
62.— Romero Velo, Ensebio,
63.— Romero Vivanco, Pedro.
64.— Roncero Moraga, José.
65.— Rosa Díaz, Antonio de la.
66.— Rosa Díaz, Manuel.
67.— Rosado González, Simón.
68.— Ruano González, Francisco.
69.— Rubio Márquez, José,
70.—-Rubio Pérez, Antonio. •
71.— Rudilla Prieto, José.

■ 72.— Ruiz Aragón, Paulino.
73.— Ruiz Díaz, José.
74.— Ruiz Galindo, Joaquín.
75.— Ruiz Ramírez, José.
76.— Ruiz Santiesteban, Antonio»
77.— Ruiz Telles, Isidoro,

B

Número 78.— Baena González, José*
79.— Balanza Gutiérrez, Pedro,
80.— Ballester de los Reyes, Manuel.
81.— Bancalero Bazán, José.
82.— Barahona Bernal, José.
83.— Barahona Jaramillo, José.
84.— Barragán Mor ato, Ramón.
85.— Barrea Gusano, Norberto.
86.— Batista Cumbrera, Antonio.
87.— Batista Domínguez, Antonio.
88.— Batista Rasco, Antonio Rafael*
89.— Bautista Gálvez, Antonio.
90.— Bayo Hernández, José.
91.— Bejeran-o Benitez, Francisco,
92.— Beltrán-Huerta García, Manuel*
93.— Benitez Lara, Angel.
94.— Benitez Tamajón, Juan.
95.— Benjumea Navas, José.
96.— Bermúdez Auxilia, Tomás.
97.— Bermúdez Irisarri, Luis.
98.— Bernal Álvarez, Gabriel.
99.— Bernal García, Vicente.
100.— Bernabé Pérez, Rafael.
101.— Blanco Aguilar, Isidoro.
102.— Blasco Benitez, Manuel.
103.— Blasco Costa, Sebastián.
104.— Blasco Cruz, Manuel.
105.— Blasco Nogales, Luis.
106.—Blasco Romero, Sebastián.
107.— Borrego Romero, José.
108.— Bordoy Arduendo, Manuel.
109.— Bravo Cayuelas, José.
110.— Bravo Troyano, Salvador, :
111.—Bueno Sal daña, José.

(Continuará*)'


